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PODER EJECUTIVO

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
GUERRERO CUMPLE CON MOCHILAS
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013.

M.C. MARIANA ITALLITZIN GAR-
CÍA GUILLÉN Coordinadora Gene-
ral de Programas Sociales Gue-
rrero Cumple, con fundamento en
el artículo 8 fracción I y XVI
del Reglamento Interior de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple, así como el Artículo Cuarto
del Acuerdo por el que se crea
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero numero 26 alcance I
de fecha 01 de abril de 2011, y

CONSIDERANDO

Que en el Dictamen y Decreto
del Presupuesto de Egresos del
Estado de Guerrero para el ejer-
cicio Fiscal 2013, se señala que
se ejercitarán los recursos ba-
jo una política de gasto públi-
co, que permita dar cumplimiento
a lo que globalmente prevén los
cinco ejes rectores del Plan Es-
tatal de Desarrollo 2011-2015.
Dentro de las políticas de Desa-
rrollo Social con Equidad, ade-
más de los programas ya estable-
cidos, se fortalecerá el Progra-
ma de Guerrero Cumple, a través
del cual, se seguirán apoyando
a las personas mayores con el

programa de Pensión Guerrero;
Apoyo a madres solteras y a per-
sonas con capacidades diferen-
tes, a fin de mejorar la calidad
de vida de cada uno de las y los
beneficiarios de los programas,
además se seguirá otorgando una
alta prioridad a los sectores
educativo y de salud.

Por lo expuesto y con fun-
damento en las disposiciones
legales antes citadas, he tenido
a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
GUERRERO CUMPLE CON MOCHILAS
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013.

Único: Se emiten las Reglas
de Operación del Programa Gue-
rrero Cumple con Mochilas para
el Ejercicio Fiscal 2013

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Acuer-
do entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Segundo.- Las Reglas de
Operación del Programa Guerrero
Cumple con Mochilas, para el
ejercicio fiscal 2013, se publi-
can en su totalidad para mejor
entendimiento.
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Dado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Guerrero
a los veintidós días del mes de
enero de dos mil trece.

LA COORDINADORA GENERAL DE PRO-
GRAMAS SOCIALES GUERRERO CUMPLE.
M. en C. MARIANA ITALLITZIN GAR-
CÍA GUILLÉN.
Rúbrica.

ÍNDICE

1. Introducción
2. Objetivo

2.1. General
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3. Misión
4. Visión
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5.1.1. Fundamento legal
5.1.2. Participantes
5.1.3. Patrimonio del programa
5.1.4. Tipos de apoyo

6. Información del Programa
6.1. Exposición del Programa
6.2. Cobertura
6.3. Modos de entrega del be-
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7. Transparencia
7.1. Difusión
7.2. Seguimiento de Avances Fí-
sicos y Financieros
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7.4. Auditoria
7.5. Blindaje electoral
7.6. Contraloría Social
7.7. Quejas y denuncias

8. Criterios de selección y ele-
gibilidad
8.1. Método de selección de be-
neficiarios
9. Mecánica de operación
9.1. Instancia ejecutora
9.2. Instancia administrativa
y/o normativa
9.3. Delimitación de atribucio-
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10.2. Obligaciones
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11. Interpretación

1. Introducción

En Guerrero, durante el
presente ciclo escolar 2012-
2013, asisten a la Escuela Pri-
maria 530,000 alumnos de las mo-
dalidades de educación primaria
general, indígena y CONAFE.

Consecuencia de la pobreza
en la que vive gran parte de la
población en Guerrero, la enti-
dad es considerada la tercera
con mayor índice de pobreza a
nivel nacional, sólo superada
por Oaxaca y Chiapas.

Es por esto que el Programa
de Guerrero Cumple con Mochi-
las, se genera suministrando
mochilas escolares a los alum-
nos de educación básica del ni-
vel primaria de escuelas públi-
cas con reconocimiento oficial
de la SEG, ubicadas en los 81 Mu-
nicipios del Estado como una es-
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trategia compensatoria que fa-
vorezca la permanencia y equi-
dad educativa en el Estado,
identificándolos como alumnos
de educación primaria, reforzan-
do su seguridad, evitando la
discriminación, y fortaleciendo
su disciplina y orgullo de per-
tenencia a su escuela.

La operación del Programa
se debe desarrollar a través de
Reglas de Operación que permitan
delimitar las facultades y com-
petencia de ejecución de las
instancias que participan, así
como para coadyuvar en la correc-
ta realización de las labores
encomendadas al personal y pro-
piciar la eficiencia y uniformi-
dad en  este apoyo social.

El Programa Guerrero Cumple
con Mochilas se encuentra enmar-
cado en el Objetivo 2.2.36 del
Eje Desarrollo Social con Equi-
dad del Plan Estatal de Desarro-
llo 2011-2015, el cual establece
el combate a la pobreza y la
marginación en todas sus expre-
siones, en las que vive un poco
más del 68% de la población del
Estado.

Así mismo, con la implemen-
tación de este Programa, se bus-
ca beneficiar más de 500 mil ni-
ños de manera directa apoyando
así en su economía familiar.

2. Objetivos

2.1. General

• Favorecer la permanencia
y equidad educativa en el esta-

do evitando la discriminación,
fortaleciendo su disciplina y
orgullo de pertenencia a su es-
cuela;

• Apoyar a la economía fa-
miliar de sus padres o tutores.

2.2. Específico

Otorgar una mochila esco-
lar, conforme a las recomenda-
ciones emitidas por la secreta-
ria de educación pública, al
inicio de cada ciclo escolar
para todos los niños y niñas
inscritos en escuelas públicas
de nivel de educación primaria
con reconocimiento oficial de
la SEG.

2.3. Población Objetivo

El Programa Guerrero Cumple
con Mochilas está dirigido a
todos los niños y niñas de las
escuelas públicas de nivel pri-
maria del Estado, con reconoci-
miento oficial de la SEG.

Previo análisis y bajo acuer-
do de la Coordinación General,
se podrá otorgar el apoyo, a
grupos, y/o sectores de la po-
blación con características di-
ferentes o especiales, así co-
mo a Programas institucionales
específicos,  por su condición
de ser estratégicos y/o concu-
rrentes con políticas de trans-
versalidad, siempre y cuando
la disponibilidad presupuestal
lo permita.

3. Misión

Favorecer la permanencia
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educativa y disminuir los ni-
veles de deserción escolar en
el Estado, así como fortalecer
las dinámicas estudiantiles y
los incentivos que permitan la
conclusión de los estudios en
las diferentes Instituciones de
nivel secundaria.

4. Visión

Lograr la igualdad de con-
diciones y oportunidades para
todos los estudiantes de nivel
primaria en el estado.

5. Reglas de operatividad

5.1. Lineamientos generales

Las etapas que se deberán
seguir en la ejecución del pro-
grama son las siguientes:

Convocatoria. Publicación
de convocatoria en los diferen-
tes medios de comunicación, es-
pecificando los requisitos y
características del programa
Guerrero Cumple con Mochilas,
en todas las escuelas públicas
de los 81 Municipios del Estado
de Guerrero.

Información y Difusión. La
información y difusión se rea-
liza a través de la publicación
de la convocatoria en los diver-
sos medios de comunicación Es-
tatales, el uso de los espacios
en radio y televisión así como
en la página web:  www.guerrero.
gob.mx

Registro. Este se llevará a
cabo a través de las institucio-

nes educativas de nivel primaria
con reconocimiento oficial de
la SEG, las cuales en términos
de la convocatoria harán llegar
el total de alumnos legalmente
inscritos a la Secretaria de
Educación Guerrero, quien está
a su vez las remitirá a la Coor-
dinación General de Programas
Sociales Guerrero Cumple para
su debido registro.

Integración de la Base de
Datos. Una vez obtenidos los ex-
pedientes de los Beneficiarios
en las diferentes instituciones
educativas por la Secretaría de
Educación Guerrero, se capturan
y digitalizan en el Sistema de
Información de Guerrero Cumple,
que permite conformar la Base
de Datos de Beneficiarios.

Beneficiarios. Serán todos
los niños y niñas que se encuen-
tren legalmente inscritos en
instituciones educativas públi-
cas con reconocimiento oficial
por parte de la Secretaria de
Educación Guerrero de nivel
primaria del Estado de Guerrero.

Entrega. Se llevará a cabo
en la primera semana, al inicio
de cada ciclo escolar, a   través
del Programa Guerrero Cumple
con Mochilas en coordinación
con la Secretaria de Educación
Guerrero.

5.1.1. Fundamento legal

El Programa Guerrero Cumple
con Mochilas se encuentra enmar-
cado en el Objetivo 2.2.36 del
Eje Desarrollo Social con Equi-
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dad del Plan Estatal de Desarro-
llo 2011-2015, el cual establece
como compromiso del Estado com-
batir a la pobreza y la margina-
ción en todas sus expresiones,
en las que vive un poco más del
68% de la población del Estado.

El Dictamen y Decreto del
Presupuesto de Egresos del Esta-
do de Guerrero para el ejercicio
Fiscal 2013, dentro de las po-
líticas de Desarrollo Social,
además de los programas ya es-
tablecidos, se fortalecerá el
Programa de Guerrero Cumple, a
través del cual, se seguirán
apoyando a las personas mayores
con el programa de Pensión Gue-
rrero; Apoyo a madres solteras
y a personas con capacidades di-
ferentes, a fin de mejorar la
calidad de vida de cada uno de
las y los beneficiarios de los
programas.

La Coordinación General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple tiene por objetivo coordinar
y articular la implementación
de los Programas Sociales a car-
go de las Dependencias y Entida-
des del Poder Ejecutivo del Es-
tado y deberá elaborar y ejecu-
tar los programas de operación
institucional de acuerdo a lo
dispuesto por los artículos
séptimo fracción I del Acuerdo
por el que se crea la Coordina-
ción General de Programas So-
ciales Guerrero Cumple, como
una Dependencia directamente
adscrita a la Oficina del Gober-
nador y 8 fracción VI del Regla-
mento Interior de la Coordina-
ción General de Programas Socia-

les Guerrero Cumple.

5.1.2. Participantes

Se deberá actuar en un mar-
co de coordinación interinsti-
tucional con el fin de que las
acciones realizadas por cada
una de las instancias que parti-
cipen en el Programa sean con-
sistentes y aprovechen las siner-
gias en el trabajo de acuerdo
a lo establecido en las presen-
tes Reglas de Operación.

Por lo anterior existirá
una estrecha coordinación entre
la Coordinación General y la Se-
cretaría de Educación Guerrero
quien apoyara en la operatividad
y ejecución del programa.

La Secretaría de Educación
Guerrero será la encargada de
recabar los expedientes de los
alumnos legalmente inscritos en
escuelas públicas de nivel pri-
maria y llevar a cabo la distri-
bución de mochilas escolares,
en los distintos centros de tra-
bajo educativos.

La Coordinación General será
la encargada de validar los ex-
pedientes de los solicitantes,
integrar el padrón de beneficia-
rios y en base a esto programará
y entregará las mochilas esco-
lares a la Secretaría de Educa-
ción Guerrero.

5.1.3. Patrimonio del Pro-
grama

En el Dictamen y Decreto del
Presupuesto de Egresos del Esta-
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do de Guerrero para el Ejercicio
Fiscal 2013, se le asigno al
Programa de Guerrero Cumple con
Mochilas, un monto de 20 millo-
nes en Inversión Estatal Direc-
ta, mismos que serán coordina-
dos a través de la Coordinación
General de Programas Sociales
Guerrero Cumple.

5.1.4. Tipos de apoyo

El apoyo ó estímulo para el
estudiante será en especie o
vale, comprendiendo una mochila
escolar, integrado de acuerdo
al nivel educativo, sexo y con
características convenientes de
criterios socioculturales y am-
bientales.

6. Información del programa

La Coordinación General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple promoverá el Programa a tra-
vés de los medios informativos
tales como periódicos, carteles,
trípticos, radio, televisión y
páginas electrónicas oficiales
del Gobierno del Estado.

6.1 Exposición del Programa

Las Reglas de Operación del
Programa Guerrero Cumple con
Mochilas, se publican en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y están disponibles
en la página oficial del Gobier-
no del Estado www.guerrero.gob.
mx.

Para cualquier información
referente al Programa, se cuenta
con un módulo de información en

el lugar que ocupan las oficinas
centrales de la Coordinación
General de Programas Sociales
Guerrero Cumple ubicada en Calle
Francisco I. Madero numero 22
Colonia Centro, Chilpancingo
Guerrero y con la línea telefó-
nica 01 800 728 6753.

6.2. Cobertura

Se atenderá a todas las es-
cuelas públicas de Educación
Básica en el nivel Primaria en
el Estado que tengan reconoci-
miento oficial de la SEG, compren-
diendo a sus 81 municipios, de
acuerdo a la programación que
realice la Coordinación General
de Programas Sociales Guerrero
Cumple, y conforme a los crite-
rios de elegibilidad estableci-
dos en las presentes reglas de
operación.

6.3. Modos de entrega del
beneficio

La entrega del beneficio
será anual y se llevará a cabo
en la primera semana, al inicio
de cada ciclo escolar, a  través
del Programa Guerrero Cumple
con Mochilas en coordinación
con la Secretaría de Educación
Guerrero.

Con el fin de obtener un re-
gistro para el control de la in-
formación, los posibles benefi-
ciarios presentarán los siguien-
tes requisitos:

Original y copia de los si-
guientes documentos:

http://www.guerrero.gob
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1. Acta de nacimiento;
2. Clave Única de Registro

de Población (CURP);
3. Identificación oficial

con fotografía de la madre o
tutor (IFE, cédula profesional
o pasaporte);

4. Constancia de inscrip-
ción vigente que avale que el
alumno se encuentre inscrito en
la institución pública de edu-
cación primaria del Estado de
Guerrero.

Los documentos deberán ser
entregados en la escuela a la
que pertenezcan los solicitan-
tes, el trámite se realizará in-
variablemente de manera perso-
nal, en lugar y tiempo que lo re-
quiera el Programa, por lo que
no se le dará trámite a los pa-
quetes de  solicitudes enviadas
por representantes o líderes
partidistas.

Los solicitantes que hayan
cumplido en tiempo y forma con
los requisitos establecidos en
estas Reglas de Operación, es-
tarán condicionados a la dispo-
nibilidad presupuestal del Pro-
grama, así como al dictamen téc-
nico que efectúe la Coordinación
General para obtener el benefi-
cio directo.

7. Transparencia

Para garantizar la imparcia-
lidad y transparencia en la en-
trega de apoyos a los beneficia-
rios seleccionados, el segui-
miento detallado y auditado en
la operación del Programa se
llevará a cabo por medio de la

Dirección de Seguimiento y Eva-
luación Social de Guerrero Cum-
ple.

Con base en lo establecido
en la Ley Número 374 de Trans-
parencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero la Coordinación General
publicará periódicamente la in-
formación relativa al Programa
en la página oficial del  Gobier-
no del Estado www.guerrero.gob.
mx.

El Programa Guerrero Cumple
con Mochilas  se sustenta en la
corresponsabilidad del Gobier-
no con sus dependencias. El Go-
bierno Estatal instrumentará el
programa con base en lo estable-
cido en estas Reglas de Operación
considerando siempre su dispo-
nibilidad presupuestal.

Los datos personales que se
recaben con motivo de la opera-
ción del presente programa, se-
rán protegidos y serán incorpo-
rados y tratados en el Sistema
de datos personales el cual se
denomina: Sistema Informático
Único Guerrero Cumple, cuya fi-
nalidad es contar con un padrón
de beneficiarios homogéneo dan-
do transparencia y seguimiento
puntual al estatus de los bene-
ficiarios y de los recursos que
se otorgan a través del programa.

Favoreciendo con ello con-
ductas a favor de una cultura de
integridad, legalidad, hones-
tidad y rendición de cuentas.

7.1. Difusión

http://www.guerrero.gob
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La Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, a través del Programa
Guerrero Cumple con Mochilas,
emitirá y publicará la convoca-
toria para el otorgamiento del
apoyo a los solicitantes que de-
muestren estar inscritos en es-
cuela primaria pública, en ella
obligatoriamente se darán a co-
nocer cuando menos el objetivo
del Programa, los requisitos
que deberán cumplir los aspiran-
tes, la dirección de los módulos
de información, número telefó-
nico para pedir informes, la fe-
cha de recepción de solicitudes
y la fecha y forma de entrega de
resultados, por conducto de los
principales medios de difusión.

La información referente al
Programa se podrá consultar de
manera permanente en el portal
oficial del Gobierno del Estado,
así como el padrón de beneficia-
rios actualizado.

7.2. Seguimiento de Avances
Físicos y Financieros

Los recursos asignados a
éste programa son mediante In-
versión Estatal Directa y se
asignarán en función de la dis-
ponibilidad presupuestal.

La instancia ejecutora del
Programa Guerrero Cumple con
Mochilas, deberá presentar a
la Secretaría de Administración
y Finanzas (SEFINA) y al Comité
de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Guerrero (COPLADEG)
un reporte final del ejercicio
fiscal  2013 al cierre de este.

A demás dicha información deberá
ser registrada en el Sistema In-
tegral de Evaluación y Segui-
miento (SIES).

7.3. Evaluación

La evaluación del Programa
Guerrero Cumple con Mochilas
se hará a través de la Dirección
de Seguimiento y Evaluación So-
cial dependiente de la Coordi-
nación General de Programas So-
ciales Guerrero Cumple quien
evaluará cuantitativamente los
resultados de acuerdo a el nú-
mero de beneficiarios y el por-
centaje de cobertura, para cono-
cer el cumplimiento de las me-
tas propuestas; en tal sentido
y una vez concluida la evaluación
del Programa, se atenderá y da-
rá seguimiento a los aspectos
susceptibles de mejora.

7.4. Auditoria

En caso de ser necesario,
el recurso asignado a éste pro-
grama, será verificado por la
Contraloría General del Estado.

Como resultado de las ac-
ciones de auditoría que se lle-
ven a cabo, la instancia audito-
ra mantendrá un seguimiento in-
terno que le permita emitir in-
formes de las revisiones efec-
tuadas.

El control y la vigilancia
del Programa, estará a cargo de
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cumple
a través de la Dirección de Se-
guimiento y Evaluación Social.
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7.5. Blindaje electoral

Como estrategia de blindaje
electoral la papelería, docu-
mentación oficial, así como la
publicidad y promoción del Pro-
grama deberán incluir la si-
guiente leyenda:

"Este programa es de carác-
ter público, no es patrocinado
ni promovido por partido polí-
tico alguno y sus  recursos pro-
vienen de los impuestos que pa-
gan todos los contribuyentes.
Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos,
electorales, de lucro y otros
distintos a los establecidos.
Quién haga uso  indebido de los
recursos de este programa deberá
ser denunciado y sancionado de
acuerdo con la ley aplicable y
ante la autoridad competente".

En cuanto a la publicidad
en medios electrónicos, impre-
sos, complementarios o de cual-
quier otra índole, vinculados
con los Programas de comunica-
ción social, se deberá incluir
la siguiente leyenda:

"Este Programa es público
y queda prohibido su uso con
fines partidistas o de promoción
personal".

7.6. Contraloría social

Se propiciará la partici-
pación de los beneficiarios del
Programa a través de la integra-
ción y operación de los Comités
de Contraloría Social, existirá
un Comité por cada escuela be-

neficiada, para el seguimiento,
supervisión y vigilancia en el
cumplimiento de entrega de apo-
yos a los beneficiados de su es-
cuela.

Los Comités de Padres de
Familia  de cada escuela fungi-
rán como  Comités de Contraloría
Social debido a que los benefi-
ciarios directos son menores de
edad.

Los medios que se utilizarán
para la propagación y divulga-
ción de los beneficios del pro-
grama, como acción de contralo-
ría social serán los siguientes

a) Auditivos.- Radió;
b) Impresos y escritos.-

Diarios, trípticos;
c) Audiovisuales.- Televi-

sión;
d) Multimedia.- Internet y

televisión digital;
e) Telecomunicación.-  Te-

léfonos fijos y celulares;
f) Grupales.- Reuniones in-

formativas.

Los integrantes del Comité,
tendrán que levantar un informe
que contendrá como mínimo los
siguientes datos:

a) Nombre del Programa;
b) Nombre de la Escuela;
c) Cantidad de apoyos otor-

gados
d) Número de alumnos que re-

cibieron el apoyo;
e) Número de alumnos que no

recibieron el apoyo;
f) Fecha de entrega de apo-

yos;
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g) Observaciones.

Este documento se hará lle-
gar a los siguientes correos
electrónicos:

1. contraloriasocial_gro@
hotmail.com

2. Con copia para guerrero
cumple@guerrero.gob.mx

O se podrá entregar de ma-
nera directa o a través del en-
lace municipal en las oficinas
centrales de la Coordinación
General, ubicada en calle Fran-
cisco I Madero, Numero 22 o bien
en la oficinas de Contraloría
General del Estado ubicada en
Boulevard René Juárez Cisneros
No. 62 Cd. de los Servicios,
C.P. 39074 Palacio de Gobierno.

7.7. Queja y denuncias

Los solicitantes y los bene-
ficiados pueden acudir en cual-
quier momento a las oficinas
centrales de la Coordinación
General, ubicada en calle Fran-
cisco I Madero, Numero 22, así
como en las líneas telefónicas
01 800 728 67 53 y el correo
electrónico guerrerocumple@gue-
rrero.gob.mx para expresar sus
cometarios sobre la implementa-
ción y funcionamiento del pro-
grama, así como las quejas y de-
nuncias sobre cualquier hecho,
acto u omisión que produzca o
pueda producir daños al ejerci-
cio de sus derechos establecidos
en las presentes Reglas de Ope-
ración.

Las quejas y denuncias de
la ciudadanía en general por la
presunción de actos de corrup-
ción o desvío de recursos por
parte de servidores públicos de
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple, se captarán en la Contra-
loría General del Estado ubicada
en Boulevard René Juárez Cis-
neros No. 62 Cd. de los Servi-
cios, C.P. 39074 Palacio de Go-
bierno número telefónico 01 800
999 0999. Los medios por los
cuales podrán presentarse que-
jas y denuncias ciudadanas son
las siguientes:

a) Por escrito
b) por comparecencia del

interesado
c) por correo electrónico
d) Vía telefónica

El denúnciate o quejoso de-
berá proporcionar los siguien-
tes datos:

a) Nombre del Servidor(es)
Público(s)

b) Dependencia de adscrip-
ción

c) Objeto de la denuncia
d) Nombre y domicilio del

quejoso
e) Identificación oficial

8. Criterios de selección
y elegibilidad

Para tener acceso a los apo-
yos del Programa Guerrero con
Mochilas, los solicitantes debe-
rán estar inscritos en una es-
cuela pública de nivel básico en
educación primaria de la enti-

mailto:cumple@guerrero.gob.mx


Martes 05 de Marzo de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       15

dad, comprobándolo a través de
la constancia de inscripción
vigente.

El Programa se plantea ba-
jo el principio de la universa-
lidad,  por lo que todo estudian-
te que cumpla  con los criterios
de selección establecidos en
las presentes Reglas de Opera-
ción, podrá ser beneficiado por
el programa siempre y cuando
pertenezcan a una escuela con
reconocimiento oficial de la
SEG.

8.1. Método de selección de
beneficiarios

Cuando el solicitante ha
culminado exitosamente su pro-
ceso de registro en el programa
y se cuenta con el expediente
físico completo, éste se captu-
ra y digitaliza en el Sistema de
Información de Guerrero Cumple,
que permite conformar la Base
de Datos de Solicitantes y se
procede de la siguiente manera:

a) Validación. Se hace una
validación al expediente del
alumno en lo que respecta a los
datos proporcionados a fin de
determinar si cumple con los
criterios generales y las dis-
posiciones específicas estable-
cidas en las presentes Reglas
de Operación, de ser así pasa a
la siguiente etapa de lo contra-
rio se desecha esa solicitud;

b) Confrontación. Con la
finalidad de verificar que la
escuela primaria a la que per-
tenecen los solicitantes cuente

con reconocimiento oficial de
la Secretaría de Educación Gue-
rrero (SEG) se confronta su Cla-
ve de Centro de Trabajo con el
Catálogo de Centros de Trabajo
de la SEG.

Si la escuela solicitante
no tiene reconocimiento oficial,
automáticamente quedan sus alum-
nos fuera del proceso de selec-
ción, por incumplir con lo esta-
blecido en las presentes Reglas
de Operación.

Los seleccionados para re-
cibir el apoyo, quedan sujetos
a la disponibilidad presupues-
tal del programa.

9. Mecánica de operación

9.1. Instancia ejecutora

La Instancia Ejecutora y
responsable de este Programa
será la Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, misma que realizar las
actividades relacionadas con la
gestión, operación, administra-
ción, comprobación  y ejecución
de los recursos.

9.2. Instancia administra-
tiva y/o normativa

La Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, fungirá como la instan-
cia administrativa y normativa
del Programa Guerrero Cumple
con Mochilas  en caso de reque-
rirlo podrá contar con el apoyo
de los Organismos que considere
importantes para el exitoso de-
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sarrollo de sus actividades.

9.3. Delimitación de atri-
buciones

La Secretaría de Educación
Guerrero será la encargada de
recabar los expedientes de los
alumnos legalmente inscritos en
escuelas públicas de nivel pri-
maria y llevar a cabo la distri-
bución de mochilas escolares,
en los distintos centros de tra-
bajo educativos.

La Coordinación General se-
rá la encargada de validar los
expedientes de los solicitan-
tes, integrar el padrón de be-
neficiarios y en base a esto
programará y entregará las mo-
chilas escolares a la Secreta-
ría de Educación Guerrero.

10. Derechos, obligaciones
y terminación de los beneficia-
rios de programa social.

10.1. Derechos

Los estudiantes beneficia-
rios recibirán por parte de la
dependencia:

a) La información necesa-
ria, de manera clara y oportuna,
para participar en el Programa;

b) La relación de escuelas
y matricula beneficiada que se
publicará en la página oficial
del Gobierno del Estado;

c) La mochila escolar ínte-
gra, en buenas condiciones de
acuerdo al grado escolar y sexo,
en forma gratuita y en su cen-
tro escolar, una vez que haya

cumplido con los requisitos es-
tablecidos en estas Reglas de
Operación;

d) Un trato digno, respetuo-
so, oportuno y equitativo;

e) Atención sin costo algu-
no;

La reserva y privacidad de
su información personal.

10.2. Obligaciones

Los alumnos beneficiarios
deberán:

a) Acudir puntualmente a
los lugares en la fecha y hora
señalada a recibir su mochila
escolar;

b) Informar a la Coordina-
ción General de Programas So-
ciales Guerrero Cumple aquellos
casos en los que no reciba su
apoyo oportuno y total;

c) Dar uso adecuado a la mo-
chila escolar que reciban, para
lo cual, los Directores de las
escuelas promoverán el cumpli-
miento de esta obligación.

d) Participar en las accio-
nes de Contraloría Social para
la vigilancia del cumplimiento
y en el otorgamiento del progra-
ma, por ser menores de edad se-
rán representados por sus padres
o tutores.

10.3. Causas de terminación

a) Fallecimiento del bene-
ficiario;

b) Cuando el beneficiario
haya terminado los estudios de
nivel Primaria;

c) Los casos no previstos
serán sometidos a la considera-
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ción de la Coordinación General.

11. Interpretación

La interpretación de las
presentes Reglas de Operación,
para efectos administrativos,
estarán a cargo de la Coordina-
ción General de los Programas
Sociales Guerrero Cumple.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
GUERRERO CUMPLE UNIFORMANDO (PRI-
MARIA) PARA EL EJERCICIO FISCAL
2013.

M. en C. MARIANAITALLITZIN
GARCÍA GUILLÉN Coordinadora Ge-
neral de Programas Sociales
Guerrero Cumple, con fundamento
en el artículo 8 fracción I y XVI
del Reglamento Interior de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple, así como el Artículo Cuarto
del Acuerdo por el que se crea
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero numero 26 alcance I
de fecha 01 de abril de 2011, y

CONSIDERANDO

Que en el Dictamen y Decreto
del Presupuesto de Egresos del
Estado de Guerrero para el ejer-
cicio Fiscal 2013, se señala que
se ejercitarán los recursos ba-
jo una política de gasto públi-
co, que permita dar cumplimiento
a lo que globalmente prevén los
cinco ejes rectores del Plan Es-
tatal de Desarrollo 2011-2015.
Dentro de las políticas de Desa-
rrollo Social con Equidad, ade-
más de los programas ya estable-
cidos, se fortalecerá el Progra-
ma de Guerrero Cumple, a través
del cual, se seguirán apoyando
a las personas mayores con el
programa de Pensión Guerrero;
Apoyo a madres solteras y a per-
sonas con capacidades diferen-
tes, a fin de mejorar la calidad
de vida de cada uno de las y los
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beneficiarios de los programas,
además se seguirá otorgando una
alta prioridad a los sectores
educativo y de salud.

Por lo expuesto y con funda-
mento en las disposiciones le-
gales antes citadas, he tenido
a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
GUERRERO CUMPLE UNIFORMANDO (PRI-
MARIA) PARA EL EJERCICIO FISCAL
2013

Único: Se emiten las Reglas
de Operación del Programa Gue-
rrero Cumple Uniformando (Pri-
maria) para el Ejercicio Fiscal
2013

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Acuer-
do entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Segundo.- Quedan abrogadas
las Reglas de Operación del Pro-
grama Guerrero Cumple Uniforman-
do, publicadas en el Periódico
Oficial del Estado de Guerrero,
número 16 alcance I de fecha
viernes 24 de febrero de 2012.

Tercero.- Las Reglas de
Operación del Programa Guerrero
Cumple Uniformando (Primaria),
para el ejercicio fiscal 2013,
se publican en su totalidad pa-
ra mejor entendimiento.

Dado en la Ciudad de Chil-

pancingo de los Bravo, Guerrero
a los veintidós días del mes de
enero de dos mil trece.

LA COORDINADORA GENERAL DE PRO-
GRAMAS SOCIALES GUERRERO CUMPLE.
M. en C. MARIANA ITALLITZIN GAR-
CÍA GUILLÉN.
Rúbrica.
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11. Interpretación

1. Introducción

En Guerrero, durante el
presente ciclo escolar 2012-
2013, asisten a la Escuela Pri-
maria 530,000 alumnos de las mo-
dalidades de educación primaria
general, indígena y CONAFE.

Consecuencia de la pobreza
en la que vive gran parte de la
población en Guerrero, la enti-
dad es considerada la tercera
con mayor índice de pobreza a
nivel nacional, sólo superada
por Oaxaca y Chiapas.

Es por esto que el Programa
de Guerrero Cumple Uniformando
(Primaria), se genera suminis-
trando uniformes escolares a
los alumnos de educación básica
del nivel primaria de escuelas
públicas con reconocimiento ofi-
cial de la SEG, ubicadas en los
81 Municipios del Estado como

una estrategia compensatoria
que favorezca la permanencia y
equidad educativa en el Estado,
identificándolos como alumnos
de educación primaria, reforzan-
do su seguridad, evitando la
discriminación, y fortalecien-
do su disciplina y orgullo de
pertenencia a su escuela.

La operación del Programa
se debe desarrollar a través de
Reglas de Operación que permitan
delimitar las facultades y com-
petencia de ejecución de las
instancias que participan, así
como para coadyuvar en la co-
rrecta realización de las labo-
res encomendadas al personal y
propiciar la eficiencia y unifor-
midad en este apoyo social.

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria) se encuen-
tra enmarcado en el Objetivo
2.2.36 del Eje Desarrollo So-
cial con Equidaddel Plan Esta-
tal de Desarrollo 2011-2015, el
cual establece el combate a la
pobreza y la marginación en to-
das sus expresiones, en las que
vive un poco más del 68% de la
población del Estado.

Así mismo, con la implemen-
tación de este Programa, se bus-
ca beneficiar más de 500 mil ni-
ños de manera directa apoyando
así en su economía familiar.

2. Objetivos

2.1. General

• Favorecer la permanencia
y equidad educativa en el esta-
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do evitando la discriminación,
fortaleciendo su disciplina y
orgullo de pertenencia a su es-
cuela;

• Apoyar a la economía fa-
miliar de sus padres o tutores.

2.2. Específico

Otorgar un paquete de uni-
forme escolar confeccionado,
conforme a las recomendaciones
emitidas por la Secretaría de
Educación Pública, al inicio de
cada ciclo escolar para todos
los niños y niñas inscritos en
escuelas públicas de nivel de
educación primaria con recono-
cimiento oficial de la SEG.

3.2. Población Objetivo

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria) está diri-
gido a todos los niños y niñas
de las escuelas públicas de ni-
vel primaria del Estado, con
reconocimiento oficial de la
SEG.

Previo análisis y bajo acuer-
do de la Coordinación General,
se podrá otorgar el apoyo, a
grupos, y/o sectores de la po-
blación con características di-
ferentes o especiales, así como
a Programas institucionales es-
pecíficos por su condición de
ser estratégicos y/o concurren-
tes con políticas de transversa-
lidad, siempre y cuando la dis-
ponibilidad presupuestal lo per-
mita.

3. Misión

Favorecer la permanencia
educativa y disminuir los nive-
les de deserción escolar en el
Estado, así como fortalecer las
dinámicas estudiantiles y los
incentivos que permitan la con-
clusión de los estudios en las
diferentes Instituciones de ni-
vel primaria.

4. Visión

Lograr la igualdad de con-
diciones y oportunidades para
todos los estudiantes de nivel
primaria en el estado.

5. Reglas de operatividad

5.1. Lineamientos generales

Las etapas que se deberán
seguir en la ejecución del pro-
grama son las siguientes:

Convocatoria. Publicación
de convocatoria en los diferen-
tes medios de comunicación, es-
pecificando los requisitos y
características del programa
Guerrero Cumple Uniformando (Pri-
maria), en todas las escuelas
públicas de los 81 Municipios
del Estado de Guerrero.

Información y Difusión. La
información y difusión se reali-
za a través de la publicación de
la convocatoria en los diversos
medios de comunicación Estata-
les, el uso de los espacios en
radio y televisión así como en
la página web:  www.guerrero.gob.
mx

Registro. Este se llevará

http://www.guerrero.gob
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a cabo a través de las institu-
ciones educativas de nivel pri-
maria, las cuales en términos
de la convocatoria harán llegar
el total de alumnos legalmente
inscritos a la Secretaría de
Educación Guerrero, quien a su
vez las remitirá a la Coordina-
ción General de Programas Socia-
les Guerrero Cumple.

Integración de la Base de
Datos. Una vez obtenidos los ex-
pedientes de los beneficiarios
en las diferentes instituciones
educativas por la Secretaría de
Educación Guerrero, se capturan
y digitalizan en el Sistema de
Información de Guerrero Cumple,
que permite conformar la Base
de Datos de Beneficiarios.

Beneficiarios. Serán todos
los niños y niñas que se encuen-
tren legalmente inscritos en
instituciones educativas públi-
cas de nivel primaria del Esta-
do de Guerrero.

Entrega. Se llevará a cabo
en la primera semana, al inicio
de cada ciclo escolar, a   través
del Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria) en coor-
dinación con la Secretaría de
Educación Guerrero.

5.1.1. Fundamento legal

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria) se encuen-
tra enmarcado en el Objetivo
2.2.36 del Eje Desarrollo So-
cial con Equidad del Plan Esta-
tal de Desarrollo 2011-2015, el
cual establece como compromiso

del Estado combatir a la pobreza
y la marginación en todas sus
expresiones, en las que vive un
poco más del 68% de la población
del Estado.

El Dictamen y Decreto del
Presupuesto de Egresos del Esta-
do de Guerrero para el ejercicio
Fiscal 2013, dentro de las po-
líticas de Desarrollo Social,
además de los programas ya es-
tablecidos, se fortalecerá el
Programa de Guerrero Cumple, a
través del cual, se seguirán
apoyando a las personas mayores
con el programa de Pensión Gue-
rrero; Apoyo a madres solteras
y a personas con capacidades
diferentes, a fin de mejorar la
calidad de vida de cada uno de
las y los beneficiarios de los
programas, además se seguirá
otorgando una alta prioridad a
los sectores educativo y de sa-
lud.

La Coordinación General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple tiene por objetivo coordinar
y articular la implementación
de los Programas Sociales a car-
go de las Dependencias y Enti-
dades del Poder Ejecutivo del
Estado y deberá elaborar y eje-
cutar los programas de operación
institucional de acuerdo a lo
dispuesto por los artículos
séptimo fracción I del Acuerdo
por el que se crea la Coordina-
ción General de Programas Socia-
les Guerrero Cumple, como una
Dependencia directamente ads-
crita a la Oficina del Goberna-
dor y 8 fracción VI del Reglamen-
to Interior de la Coordinación
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General de Programas Sociales
Guerrero Cumple.

5.1.2. Participantes

Se deberá actuar en un mar-
co de coordinación interinsti-
tucional con el fin de que las
acciones realizadas por cada
una de las instancias que par-
ticipen en el Programa sean con-
sistentes y aprovechen las si-
nergias en el trabajo de acuerdo
a lo establecido en las presen-
tes Reglas de Operación.

Por lo anterior existirá
una estrecha coordinación entre
la Coordinación General y la Se-
cretaría de Educación Guerre-
ro quien apoyará en la operati-
vidad y ejecución del programa.

La Secretaría de Educación
Guerrero será la encargada de
recabar los expedientes de los
alumnos legalmente inscritos en
escuelas públicas de nivel pri-
maria y llevar a cabo la distri-
bución de uniformes escolares,
en los distintos centros de tra-
bajo educativos.

La Coordinación General será
la encargada de validar los ex-
pedientes de los solicitantes,
integrar el padrón de beneficia-
rios y en base a esto programará
y entregará los uniformes es-
colares a la Secretaría de Edu-
cación Guerrero.

5.1.3. Patrimonio del Pro-
grama

En el Dictamen y Decreto del

Presupuesto de Egresos del Es-
tado de Guerrero para el Ejerci-
cio Fiscal 2013, se le asigno al
Programa de Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria), un mon-
to de 80 millones en Inversión
Estatal Directa, mismos que se-
rán coordinados a través de la
Coordinación General de Progra-
mas Sociales Guerrero Cumple.

5.1.4. Tipos de apoyo

El apoyo ó estímulo para el
estudiante será en especie o va-
le, comprendiendo en uniformes
escolares, integrado de acuerdo
al nivel educativo y con carac-
terísticas convenientes de cri-
terios socioculturales y ambien-
tales.

6. Información del programa

La Coordinación  General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple, promoverá el Programa a
través de los medios informa-
tivos tales como periódicos,
carteles, trípticos, radio, te-
levisión y páginas electrónicas
oficiales del Gobierno del Es-
tado.

6.1. Exposición del Pro-
grama

Las Reglas de Operación del
Programa Guerrero Cumple Uni-
formando (Primaria), se publi-
can en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y están dis-
ponibles en la página oficial
del Gobierno del Estado www.
guerrero.gob.mx.
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Para cualquier información
referente al Programa, se cuenta
con un módulo de información en
el lugar que ocupan las oficinas
centrales de la Coordinación
General de Programas Sociales
Guerrero Cumple ubicada en Ca-
lle Francisco I. Madero número
22 Colonia Centro, Chilpancingo
Guerrero y con la línea telefó-
nica 01 800 728 6753.

6.2. Cobertura

Se atenderá a todas las es-
cuelas públicas de Educación
Básica en el nivel Primaria en
el Estado que tengan reconoci-
miento oficial de la SEG, com-
prendiendo a sus 81 municipios,
de acuerdo a la programación que
realice la Coordinación General
de Programas Sociales Guerrero
Cumple, y conforme a los crite-
rios de elegibilidad estableci-
dos en las presentes reglas de
operación.

6.3. Modos de entrega del
beneficio

La entrega del beneficio
será anual y se llevará a cabo
en la primera semana, al inicio
de cada ciclo escolar, a  través
del Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria) en coor-
dinación con la Secretaría de
Educación Guerrero.

Con el fin de obtener un
registro para el control de la
información, los posibles bene-
ficiarios presentarán los si-
guientes requisitos:

Original y copia de los si-
guientes documentos:

1. Acta de nacimiento;
2. Clave Única de Registro

de Población (CURP);
3. Identificación oficial

con fotografía de la madre o tu-
tor (IFE, cédula profesional o
pasaporte);

4. Constancia de inscrip-
ción vigente que avale que el
alumno se encuentre inscrito
en la institución pública de
educación primaria del Estado
de Guerrero.

Los documentos deberán ser
entregados en la escuela a la
que pertenezcan los solicitan-
tes, el trámite se realizará in-
variablemente de manera perso-
nal, en lugar y tiempo que lo
requiera el Programa, por lo
que no se le dará trámite a los
paquetes de  solicitudes envia-
das por representantes o líderes
partidistas.

Los solicitantes que hayan
cumplido en tiempo y forma con
los requisitos establecidos en
estas Reglas de Operación, es-
tarán condicionados a la dispo-
nibilidad presupuestal del Pro-
grama, así como al dictamen téc-
nico que efectúe la Coordina-
ción General para obtener el
beneficio directo.

7. Transparencia

Para garantizar la imparcia-
lidad y transparencia en la en-
trega de apoyos a los beneficia-
rios seleccionados, el segui-
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miento detallado y auditado en
la operación del Programa se
llevará a cabo por medio de la
Dirección de Seguimiento y Eva-
luación Social de Guerrero Cum-
ple.

Con base en lo establecido
en la Ley Número 374 de Transpa-
rencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Guerrero
la Coordinación General publi-
cará periódicamente la informa-
ción relativa al Programa en la
página oficial del Gobierno del
Estado www.guerrero.gob.mx.

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria) se sus-
tenta en la corresponsabilidad
del Gobierno con sus dependen-
cias. El Gobierno Estatal instru-
mentará el programa con base en
lo establecido en estas Reglas
de Operación considerando siem-
pre su disponibilidad presu-
puestal.

Los datos personales que se
recaben con motivo de la ope-
ración del presente programa,
serán protegidos y serán incor-
porados y tratados en el Sistema
de datos personales el cual se
denomina: Sistema Informático
Único Guerrero Cumple, cuya fi-
nalidad es contar con un padrón
de beneficiarios homogéneo dan-
do transparencia y seguimiento
puntual al estatus de los bene-
ficiarios y de los recursos que
se otorgan a través del programa.

Favoreciendo con ello con-
ductas a favor de una cultura
de integridad, legalidad, hones-

tidad y rendición de cuentas.

7.1. Difusión. La Coordina-
ción General de los Programas
Sociales Guerrero Cumple, a
través del Programa Guerrero
Cumple Uniformando (Primaria),
emitirá y publicará la convoca-
toria para el otorgamiento del
apoyo a los solicitantes que de-
muestren estar inscritos en es-
cuela primaria pública, en ella
obligatoriamente se darán a co-
nocer cuando menos el objetivo
del Programa, los requisitos
que deberán cumplir los aspiran-
tes, la dirección de los módulos
de información, número telefó-
nico para pedir informes, la fe-
cha de recepción de solicitudes
y la fecha y forma de entrega de
resultados, por conducto de los
principales medios de difusión.

La información referente al
Programa se podrá consultar de
manera permanente en el portal
oficial del Gobierno del Estado,
así como el padrón de beneficia-
rios actualizado.

7.2. Seguimiento de Avances
Físicos y Financieros

Los recursos asignados a
éste programa son mediante In-
versión Estatal Directa y se
asignarán en función de la dis-
ponibilidad presupuestal.

La instancia ejecutora del
Programa Guerrero Cumple Unifor-
mando (Primaria), deberá presen-
tar a la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas (SEFINA) y al
Comité de Planeación para el

http://www.guerrero.gob
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Desarrollo del Estado de Gue-
rrero (COPLADEG) un reporte fi-
nal del ejercicio fiscal 2013
al cierre de este. Además dicha
información deberá ser regis-
trada en el Sistema Integral de
Evaluación y Seguimiento (SIES).

7.3. Evaluación

La evaluación del Programa
Guerrero Cumple Uniformando (Pri-
maria) se hará a través de la Di-
rección de Seguimiento y Eva-
luación Social dependiente de
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cumple
quien evaluará cuantitativamen-
te los resultados de acuerdo a
el número de beneficiarios y el
porcentaje de cobertura, para
conocer el cumplimiento de las
metas propuestas; en tal sentido
y una vez concluida la evaluación
del Programa, se atenderá y dará
seguimiento a los aspectos sus-
ceptibles de mejora.

7.4. Auditoria

En caso de ser necesario, el
recurso asignado a éste progra-
ma, será verificado por la Con-
traloría General de Estado.

Como resultado de las ac-
ciones de auditoría que se lle-
ven a cabo, la instancia audito-
ra mantendrá un seguimiento in-
terno que le permita emitir in-
formes de las revisiones efec-
tuadas.

El control y la vigilancia
del Programa, estará a cargo de
la Coordinación General de Pro-

gramas Sociales Guerrero Cumple
a través de la Dirección de Se-
guimiento y Evaluación Social.

7.5. Blindaje electoral

Como estrategia de blindaje
electoral, La papelería, docu-
mentación oficial, así como la
publicidad y promoción del Pro-
grama deberán incluir la si-
guiente leyenda:

"Este programa es de carác-
ter público, no es patrocinado
ni promovido por partido polí-
tico alguno y sus recursos pro-
vienen de los impuestos que pa-
gan todos los contribuyentes.
Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos,
electorales, de lucro y otros
distintos a los establecidos.
Quién haga uso  indebido de los
recursos de este programa deberá
ser denunciado y sancionado de
acuerdo con la ley aplicable y
ante la autoridad competente".

En cuanto a la publicidad en
medios electrónicos, impresos,
complementarios o de cualquier
otra índole, vinculados con los
Programas de comunicación so-
cial, se deberá incluir la si-
guiente leyenda:

"Este Programa es público
y queda prohibido su uso con
fines partidistas o de promoción
personal".

7.6. Contraloría social

Se propiciará la participa-
ción de los beneficiarios del
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Programa a través de la integra-
ción y operación de los Comités
de Contraloría Social existirá
un Comité por cada escuela be-
neficiada, para el seguimiento,
supervisión y vigilancia en el
cumplimiento de entrega de apo-
yos a los beneficiados de su es-
cuela.

Los Comités de Padres de Fa-
milias  de cada escuela fungirán
como Comités de Contraloría So-
cial debido a que los benefi-
ciarios directos son menores de
edad.

Los medios que se utilizarán
para la propagación y divulga-
ción de los beneficios del pro-
grama, como acción de contralo-
ría social serán los siguientes

a) Auditivos.- Radió;
b) Impresos y escritos.-

Diarios, trípticos;
c) Audiovisuales.- Televi-

sión;
d) Multimedia.- Internet

y televisión digital;
e) Telecomunicación.-  Telé-

fonos fijos y celulares;
f) Grupales.- Reuniones in-

formativas.

Los integrantes del Comité,
tendrán que levantar un informe
que contendrá como mínimo los
siguientes datos:

a) Nombre del Programa;
b) Nombre de la Escuela;
c) Cantidad de apoyos otor-

gados
d) Número de alumnos que re-

cibieron el apoyo;

e) Número de alumnos que no
recibieron el apoyo;

f) Fecha de entrega de apo-
yos;

g) Observaciones.

Este documento se hará lle-
gar a los siguientes correos
electrónicos:

1. contraloriasocial_gro@
hotmail.com

2. Con copia para guerrero
cumple@guerrero.gob.mx

O se podrá entregar de ma-
nera directa o a través del en-
lace municipal en las oficinas
centrales de la Coordinación
General, ubicada en calle Fran-
cisco I Madero, Número 22 o bien
en la oficinas de Contraloría
General del Estado ubicada en
Boulevard René Juárez Cisneros
No. 62 Cd. de los Servicios,
C.P. 39074 Palacio de Gobierno.

7.7. Queja y denuncias

Las solicitantes y los be-
neficiarios pueden acudir en
cualquier momento a las oficinas
centrales de la Coordinación
General de los Programas Socia-
les Guerrero Cumple, ubicada en
calle Francisco I Madero, Numero
22, Colonia Centro. Así como en
las líneas telefónicas 01 800
728 6753 y el correo electrónico
guerrerocumple@guerrero.gob.mx
para expresar sus cometarios
sobre la implementación y fun-
cionamiento del programa, así
como las quejas y denuncias so-
bre cualquier hecho, acto u omi-

mailto:cumple@guerrero.gob.mx
mailto:guerrerocumple@guerrero.gob.mx
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sión que produzca o pueda pro-
ducir daños al ejercicio de sus
derechos establecidos en las
presentes Reglas de Operación.

Las quejas y denuncias de
la ciudadanía en general por la
presunción de actos de corrup-
ción o desvío de recursos por
parte de servidores públicos de
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple, se captarán en la Contra-
loría General del Estado ubicada
en Boulevard René Juárez Cis-
neros No. 62 Cd. de los Servi-
cios, C.P. 39074 Palacio de Go-
bierno número telefónico 01 800
999 0999. Los medios por los
cuales podrán presentarse que-
jas y denuncias ciudadanas son
las siguientes:

a) Por escrito
b) por comparecencia del

interesado
c) por correo electrónico
d) Vía telefónica

El denúnciate o quejoso de-
berá proporcionar los siguien-
tes datos:

a) Nombre del Servidor(es)
Público(s)

b) Dependencia de adscrip-
ción

c) Objeto de la denuncia
d) Nombre y domicilio del

quejoso
e) Identificación oficial

8. Criterios de selección y
elegibilidad

Para tener acceso a los apo-

yos del Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Primaria), los so-
licitantes deberán estar ins-
critos en una escuela pública de
nivel básico en educación pri-
maria de la entidad, comprobán-
dolo a través de la constancia
de inscripción vigente.

El Programa se plantea bajo
el principio de la universali-
dad,  por lo que todo estudiante
que cumpla con los criterios de
selección establecidos en las
presentes Reglas de Operación,
podrá ser beneficiado por el
programa siempre y cuando per-
tenezcan a una escuela con reco-
nocimiento oficial de la SEG.

8.1. Método de selección
de beneficiarios

Cuando el solicitante ha
culminado exitosamente su pro-
ceso de registro en el programa
y se cuenta con el expediente
físico completo, éste se cap-
tura y digitaliza en el Sistema
de Información de Guerrero Cum-
ple, que permite conformar la
Base de Datos de Solicitantes
y se procede de la siguiente ma-
nera:

a) Validación. Se hace una
validación al expediente del
alumno en lo que respecta a los
datos proporcionados a fin de
determinar si cumple con los
criterios generales y las dis-
posiciones especificas esta-
blecidas en las presentes Reglas
de Operación, de ser así pasa
a la siguiente etapa de lo con-
trario se desecha esa solicitud;
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b) Confrontación. Con la
finalidad de verificar que la
escuela primaria a la que per-
tenecen los solicitantes cuente
con reconocimiento oficial de
la Secretaría de Educación Gue-
rrero (SEG) se confronta su Cla-
ve de Centro de Trabajo con el
Catálogo de Centros de Trabajo
de la SEG.

Si la escuela solicitante
no tiene reconocimiento oficial,
automáticamente quedan sus alum-
nos fuera del proceso de selec-
ción, por incumplir con lo es-
tablecido en las presentes Re-
glas de Operación.

Los seleccionados para re-
cibir el apoyo, quedan sujetos
a la disponibilidad presupues-
tal del programa.

9. Mecánica de operación

9.1. Instancia ejecutora

La Instancia Ejecutora y
responsable de este Programa
será la Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, misma que realizará las
actividades relacionadas con la
gestión, operación, administra-
ción, comprobación  y ejecución
de los recursos.

9.2. Instancia administra-
tiva y/o normativa

La Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, fungirá como la instan-
cia administrativa y/o normati-
va del Programa Guerrero Cumple

Uniformando (Primaria) en caso
de requerirlo podrá contar con
el apoyo de los Organismos que
considere importantes para el
exitoso desarrollo de sus activi-
dades.

9.3. Delimitación de atri-
buciones

La Secretaría de Educación
Guerrero será la encargada de
recabar los expedientes de los
alumnos legalmente inscritos
en escuelas públicas de nivel
primaria y llevar a cabo la dis-
tribución de uniformes escola-
res, en los distintos centros
de trabajo educativos.

La Coordinación General será
la encargada de validar los ex-
pedientes de los solicitantes,
integrar el padrón de benefi-
ciarios y en base a esto progra-
mará  y entregará los uniformes
escolares a la Secretaría de
Educación Guerrero.

10. Derechos, obligaciones
y terminación de los beneficia-
rios del programa social.

10.1. Derechos

Los estudiantes beneficia-
rios recibirán por parte de la
dependencia:

a) La información necesa-
ria, de manera clara y oportuna,
para participar en el Programa;

b) La relación de escuelas
y matricula beneficiada que se
publicará en la página oficial
del Gobierno del Estado;
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c) El uniforme escolar ín-
tegra, en buenas condiciones de
acuerdo al grado escolar y se-
xo, en forma gratuita y en su
centro escolar, una vez que haya
cumplido con los requisitos es-
tablecidos en estas Reglas de
Operación;

d) Un trato digno, respetuo-
so, oportuno y equitativo;

e) Atención sin costo al-
guno;

f) La reserva y privacidad
de su información personal

10.2. Obligaciones

Los alumnos beneficiarios
deberán:

a) Acudir puntualmente a
los lugares en la fecha y hora
señalada a recibir su uniforme
escolar;

b) Informar a la Coordina-
ción General de Programas So-
ciales Guerrero Cumple aquellos
casos en los que no reciba su
apoyo oportuno y total;

c) Dar uso adecuado al uni-
forme escolar que reciban, para
lo cual, los Directores de las
escuelas promoverán el cum-
plimiento de esta obligación.

d) Participar en las accio-
nes de Contraloría Social para
la vigilancia del cumplimiento
y en el otorgamiento del pro-
grama, por ser menores de edad
serán representados por sus pa-
dres o tutores.

10.3. Causas de terminación

a) Cuando el beneficiario
lo solicite por escrito a la

Coordinación General, por ser
menores de edad deberán ser
avalados por su padre o tutor y
con la anuencia de la institu-
ción en la que está realizando
los estudios;

b) Fallecimiento del bene-
ficiario;

c) Cuando el beneficiario
haya terminado los estudios de
nivel Primaria;

d) Los casos no previstos
serán sometidos a la considera-
ción de la Coordinación General.

11. Interpretación

La interpretación de las
presentes Reglas de Operación,
para efectos administrativos,
estarán a cargo de la Coordina-
ción General de los Programas
Sociales Guerrero Cumple.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
GUERRERO CUMPLE UNIFORMANDO (SE-
CUNDARIA) PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013.

M.C. MARIANA ITALLITZIN GAR-
CÍA GUILLÉN Coordinadora General
de Programas Sociales Guerrero
Cumple, con fundamento en el ar-
tículo 8 fracción I y XVI del Re-
glamento Interior de Programas
Sociales Guerrero Cumple, así
como el Artículo Cuarto del
Acuerdo por el que se crea la
Coordinación General de Progra-
mas Sociales Guerrero Cumple,
publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero numero 26 alcance I de fe-
cha 01 de abril de 2011, y

CONSIDERANDO

Que en el Dictamen y Decreto
del Presupuesto de Egresos del
Estado de Guerrero para el ejer-
cicio Fiscal 2013, se señala que
se ejercitarán los recursos ba-
jo una política de gasto públi-
co, que permita dar cumplimiento
a lo que globalmente prevén los
cinco ejes rectores del Plan Es-
tatal de Desarrollo 2011-2015.
Dentro de las políticas de Desa-
rrollo Social con Equidad, ade-
más de los programas ya estable-
cidos, se fortalecerá el Progra-
ma de Guerrero Cumple, a través
del cual, se seguirán apoyando
a las personas mayores con el
programa de Pensión Guerrero;
Apoyo a madres solteras y a per-
sonas con capacidades diferen-
tes, a fin de mejorar la calidad
de vida de cada uno de las y los

beneficiarios de los programas,
además se seguirá otorgando una
alta prioridad a los sectores
educativo y de salud.

Por lo expuesto y con fun-
damento en las disposiciones
legales antes citadas, he tenido
a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
GUERRERO CUMPLE UNIFORMANDO (SE-
CUNDARIA) PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013.

Único: Se emiten las Reglas
de Operación del Programa Gue-
rrero Cumple Uniformando (Secun-
daria) para el Ejercicio Fiscal
2013

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Acuer-
do entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Segundo.- Las Reglas de
Operación del Programa Guerrero
Cumple Uniformando (Secundaria),
para el ejercicio fiscal 2013,
se publican en su totalidad pa-
ra mejor entendimiento.

Dado en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Guerrero
a los veintidós días del mes de
enero de dos mil trece.

LA COORDINADORA GENERAL DE PRO-
GRAMAS SOCIALES GUERRERO CUMPLE.
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M. en C. MARIANA ITALLITZIN GAR-
CÍA GUILLÉN.
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1. Introducción

En Guerrero, durante el
presente ciclo escolar 2012-
2013, asisten a la Escuela Se-
cundaria 198,093 alumnos de las
modalidades de educación secun-
daria tanto generales, técnicas,
telesecundarias, y CONAFE.

Consecuencia de la pobreza
en la que vive gran parte de la
población en Guerrero, la enti-
dad es considerada la tercera
con mayor índice de pobreza a
nivel nacional, sólo superada
por Oaxaca y Chiapas.

Es por esto que el Programa
de Guerrero Cumple Uniformando
(Secundaria), se genera suminis-
trando uniformes escolares a
los alumnos de educación básica
del nivel secundaria de escuelas
públicas con reconocimiento ofi-
cial de la SEG, ubicadas en los
81 Municipios del Estado como
una estrategia compensatoria
que favorezca la permanencia y
equidad educativa en el Estado,
identificándolos como alumnos
de educación secundaria, refor-
zando su seguridad, evitando la
discriminación, y fortaleciendo
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su disciplina y orgullo de per-
tenencia a su escuela.

La operación del Programa
se debe desarrollar a través de
Reglas de Operación que permitan
delimitar las facultades y com-
petencia de ejecución de las
instancias que participan, así
como para coadyuvar en la correc-
ta realización de las labores
encomendadas al personal y pro-
piciar la eficiencia y unifor-
midad en este apoyo social.

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria) se en-
cuentra enmarcado en el Objetivo
2.2.36 del Eje Desarrollo So-
cial con Equidad  del Plan Esta-
tal de Desarrollo 2011-2015, el
cual establece el combate a la
pobreza y la marginación en to-
das sus expresiones, en las que
vive un poco más del 68% de la
población del Estado.

Así mismo, con la implemen-
tación de este Programa, se bus-
ca beneficiar más de 198,000 mil
estudiantes de manera directa
apoyando así en su economía
familiar.

2. Objetivos

2.1. General

• Favorecer la permanencia
y equidad educativa en el esta-
do evitando la discriminación,
fortaleciendo su disciplina y
orgullo de pertenencia a su es-
cuela;

• Apoyar a la economía fa-
miliar de sus padres o tutores.

2.2. Específico

Otorgar un paquete de uni-
forme escolar confeccionado,
conforme a las recomendaciones
emitidas por la Secretaría de
Educación Pública, al inicio de
cada ciclo escolar para todos
los estudiantes inscritos en
escuelas públicas de nivel de
educación secundaria con reco-
nocimiento oficial de la SEG.

2.3. Población Objetivo

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria) está
dirigido a todos los estudian-
tes de las escuelas públicas de
nivel secundaria del Estado,
con reconocimiento oficial de
la SEG.

Previo análisis y bajo acuer-
do de la Coordinación General,
se podrá otorgar el apoyo, a
grupos, y/o sectores de la po-
blación con características di-
ferentes o especiales, así co-
mo a Programas institucionales
específicos, por su condición
de ser estratégicos y/o concu-
rrentes con políticas de trans-
versalidad, siempre y cuando
la disponibilidad presupuestal
lo permita.

3. Misión

Favorecer la permanencia
educativa y disminuir los nive-
les de deserción escolar en el
Estado, así como fortalecer las
dinámicas estudiantiles y los
incentivos que permitan la con-
clusión de los estudios en las
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diferentes Instituciones de ni-
vel secundaria.

4. Visión

Lograr la igualdad de condi-
ciones y oportunidades para to-
dos los estudiantes de nivel
primaria en el estado.

5. Reglas de operatividad

5.1. Lineamientos generales

Las etapas que se deberán
seguir en la ejecución del pro-
grama son las siguientes:

Convocatoria. Publicación
de convocatoria en los diferen-
tes medios de comunicación, es-
pecificando los requisitos y
características del programa
Guerrero Cumple Uniformando (Se-
cundaria), en todas las escuelas
públicas de los 81 Municipios
del Estado de Guerrero.

Información y Difusión. La
información y difusión se rea-
liza a través de la publicación
de la convocatoria en los di-
versos medios de comunicación
Estatales, el uso de los espacios
en radio y televisión así como
en la página web:  www.guerrero.
gob.mx

Registro. Este se llevará
a cabo a través de las institu-
ciones educativas de nivel se-
cundaria con reconocimiento
oficial de la SEG, las cuales
en términos de la convocatoria
harán llegar el total de alumnos
legalmente inscritos a la Secre-

taría de Educación Guerrero,
quien está a su vez las remitirá
a la Coordinación General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple para su debido registro.

Integración de la Base de
Datos. Una vez obtenidos los ex-
pedientes de los Beneficiarios
en las diferentes instituciones
educativas por la Secretaría de
Educación Guerrero, se capturan
y digitalizan en el Sistema de
Información de Guerrero Cumple,
que permite conformar la Base
de Datos de Beneficiarios.

Beneficiarios. Serán todos
los estudiantes que se encuen-
tren legalmente inscritos en
instituciones educativas públi-
cas con reconocimiento oficial
por parte de la Secretaría de
Educación Guerrero de nivel se-
cundaria del Estado de Guerrero.

Entrega. Se llevará a cabo
en la primera semana, al inicio
de cada ciclo escolar, a través
del Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria) en coor-
dinación con la Secretaría de
Educación Guerrero.

5.1.1. Fundamento legal

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria) se en-
cuentra enmarcado en el Objetivo
2.2.36 del Eje Desarrollo So-
cial con Equidad del Plan Esta-
tal de Desarrollo 2011-2015, el
cual establece como compromiso
del Estado combatir a la pobreza
y la marginación en todas sus
expresiones, en las que vive un
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poco más del 68% de la población
del Estado.

El Dictamen y Decreto del
Presupuesto de Egresos del Es-
tado de Guerrero para el ejerci-
cio Fiscal 2013, dentro de las
políticas de Desarrollo Social,
además de los programas ya es-
tablecidos, se fortalecerá el
Programa de Guerrero Cumple, a
través del cual, se seguirán
apoyando a las personas mayores
con el programa de Pensión Gue-
rrero; Apoyo a madres solteras
y a personas con capacidades di-
ferentes, a fin de mejorar la
calidad de vida de cada uno de
las y los beneficiarios de los
programas además se seguirá
otorgando una alta prioridad a
los sectores educativo y de sa-
lud.

La Coordinación General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple tiene por objetivo coordinar
y articular la implementación
de los Programas Sociales a car-
go de las Dependencias y Enti-
dades del Poder Ejecutivo del
Estado y deberá elaborar y eje-
cutar los programas de operación
institucional de acuerdo a lo
dispuesto por los artículos
séptimo fracción I del Acuerdo
por el que se crea la Coordina-
ción General de Programas So-
ciales Guerrero Cumple, como
una Dependencia directamente
adscrita a la Oficina del Gober-
nador y 8 fracción VI del Regla-
mento Interior de la Coordina-
ción General de Programas So-
ciales Guerrero Cumple.

5.1.2. Participantes

Se deberá actuar en un mar-
co de coordinación interinsti-
tucional con el fin de que las
acciones realizadas por cada
una de las instancias que par-
ticipen en el Programa sean con-
sistentes y aprovechen las si-
nergias en el trabajo de acuerdo
a lo establecido en las presen-
tes Reglas de Operación.

Por lo anterior existirá
una estrecha coordinación entre
la Coordinación General y la Se-
cretaría de Educación Guerrero
quien apoyará en la operatividad
y ejecución del programa.

La Secretaría de Educación
Guerrero será la encargada de
recabar los expedientes de los
alumnos legalmente inscritos en
escuelas públicas de nivel se-
cundaria y llevar a cabo la dis-
tribución de uniformes escola-
res, en los distintos centros
de trabajo educativos.

La Coordinación General será
la encargada de validar los ex-
pedientes de los solicitantes,
integrar el padrón de benefi-
ciarios y en base a esto progra-
mará  y entregará los uniformes
escolares a la Secretaria de
Educación Guerrero.

5.1.3. Patrimonio del Pro-
grama

En el Dictamen y Decreto del
Presupuesto de Egresos del Es-
tado de Guerrero para el Ejer-
cicio Fiscal 2013, se le asigno
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al Programa de Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria), un
monto de 50 millones en Inver-
sión Estatal Directa, mismos
que serán coordinados a través
de la Coordinación General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple.

5.1.4. Tipos de apoyo

El apoyo ó estímulo para el
estudiante será en especie o va-
le, comprendiendo un juego de
uniforme escolar, integrado de
acuerdo al nivel educativo, se-
xo, grado escolar y talla, con
características convenientes de
criterios socioculturales y am-
bientales.

6. Información del programa

La Coordinación  General de
Programas Sociales Guerrero Cum-
ple promoverá el Programa a tra-
vés de los medios informativos
tales como periódicos, cárteles,
trípticos, radio, televisión y
páginas electrónicas oficiales
del Gobierno del Estado.

6.1 Exposición del Programa

Las Reglas de Operación del
Programa Guerrero Cumple Uni-
formando (Secundaria), se publi-
can en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y están dis-
ponibles en la página oficial
del Gobierno del Estado www.
guerrero.gob.mx.

Para cualquier información
en lo que respecta al Programa,
se cuenta con un módulo de in-

formación en el lugar que ocu-
pan las oficinas centrales de la
Coordinación General de Progra-
mas Sociales Guerrero Cumple
ubicada en Calle Francisco I.
Madero número 22 Colonia Centro,
Chilpancingo Guerrero y con la
línea telefónica 01 800 728
6753.

6.2. Cobertura

Se atenderá a todas las es-
cuelas públicas de Educación
Básica en el nivel Secundaria en
el Estado que tengan reconoci-
miento oficial de la SEG, com-
prendiendo a sus 81 municipios,
de acuerdo a la programación que
realice la Coordinación General
de Programas Sociales Guerrero
Cumple, y conforme a los crite-
rios de elegibilidad estableci-
dos en las presentes reglas de
operación

6.3. Modos de entrega del
beneficio

La entrega del beneficio
será anual y se llevará a cabo
en la primera semana, al inicio
de cada ciclo escolar, a  través
del Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria) en coor-
dinación con la Secretaría de
Educación Guerrero.

Con el fin de obtener un re-
gistro para el control de la in-
formación, los posibles benefi-
ciarios presentarán los siguien-
tes requisitos:

Original y copia de los si-
guientes documentos
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1. Acta de nacimiento;
2. Clave Única de Registro

de Población (CURP);
3. Identificación oficial

con fotografía de la madre o tu-
tor (IFE, cédula profesional o
pasaporte);

4. Constancia de inscrip-
ción vigente que avale que el
alumno se encuentre inscrito en
la institución pública de edu-
cación secundaria del Estado de
Guerrero.

Los documentos deberán ser
entregados en la escuela a la
que pertenezcan los solicitan-
tes, el trámite se realizará in-
variablemente de manera perso-
nal, en lugar y tiempo que lo re-
quiera el Programa, por lo que
no se le dará trámite a los pa-
quetes de solicitudes enviadas
por representantes o líderes
partidistas.

Los solicitantes que hayan
cumplido en tiempo y forma con
los requisitos establecidos en
estas Reglas de Operación, es-
tarán condicionados a la dispo-
nibilidad presupuestal del Pro-
grama, así como al dictamen téc-
nico que efectúe la Coordinación
General para obtener el bene-
ficio directo.

7. Transparencia

Para garantizar la imparcia-
lidad y transparencia en la en-
trega de apoyos a los beneficia-
rios seleccionados, el segui-
miento detallado y auditado en
la operación del Programa se
llevará a cabo por medio de la

Dirección de Seguimiento y Eva-
luación Social de Guerrero Cum-
ple.

Con base en lo establecido
en la Ley Número 374 de Transpa-
rencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Guerrero
la Coordinación General publi-
cará periódicamente la informa-
ción relativa al Programa en la
página oficial del Gobierno del
Estado www.guerrero.gob.mx.

El Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria) se sus-
tenta en la corresponsabilidad
del Gobierno con sus dependen-
cias. El Gobierno Estatal ins-
trumentará el programa con base
en lo establecido en estas Re-
glas de Operación considerando
siempre su disponibilidad pre-
supuestal.

Los datos personales que se
recaben con motivo de la ope-
ración del presente programa,
serán protegidos y serán incor-
porados y tratados en el Sistema
de datos personales el cual se
denomina: Sistema Informático
Único Guerrero Cumple, cuya fi-
nalidad es contar con un padrón
de beneficiarios homogéneo dan-
do transparencia y seguimiento
puntual al estatus de los bene-
ficiarios y de los recursos que
se otorgan a través del programa.

Favoreciendo con ello con-
ductas a favor de una cultura de
integridad, legalidad, honesti-
dad y rendición de cuentas.

7.1. Difusión

http://www.guerrero.gob.mx
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La Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, a través del Programa
Guerrero Cumple Uniformando (Se-
cundaria), emitirá y publicará
la convocatoria para el otorga-
miento del apoyo a los solici-
tantes que demuestren estar
inscritos en escuela secundaria
pública, en ella obligatoria-
mente se darán a conocer cuando
menos el objetivo del Programa,
los requisitos que deberán cum-
plir los aspirantes, la direc-
ción de los módulos de informa-
ción, número telefónico para
pedir informes, la fecha de re-
cepción de solicitudes y la fe-
cha y forma de entrega de resul-
tados, por conducto de los prin-
cipales medios de difusión.

La información referente
al Programa se podrá consultar
de manera permanente en el por-
tal oficial del Gobierno del Es-
tado, así como el padrón de be-
neficiarios actualizado.

7.2. Seguimiento de Avances
Físicos y Financieros

Los recursos asignados a
éste programa son mediante In-
versión Estatal Directa y se
asignarán en función de la dis-
ponibilidad presupuestal.

La instancia ejecutora del
Programa Guerrero Cumple Uni-
formando, deberá presentar a la
Secretaría de Administración
y Finanzas (SEFINA) y al Comité
de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Guerrero (COPLADEG)
un reporte final del ejercicio

fiscal  2013 al cierre de este.
Además dicha información deberá
ser registrada en el Sistema In-
tegral de Evaluación y Segui-
miento (SIES).

7.3. Evaluación

La evaluación del Programa
Guerrero Cumple Uniformando (Se-
cundaria) se hará a través de la
Dirección de Seguimiento y Eva-
luación Social dependiente de
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple quien evaluará cuantitati-
vamente los resultados de acuer-
do a el número de beneficiarios
y el porcentaje de cobertura,
para conocer el cumplimiento de
las metas propuesta; en tal sen-
tido y una vez concluida la eva-
luación del Programa, se aten-
derá y dará seguimiento a los
aspectos susceptibles de mejora.

7.4. Auditoria

En caso de ser necesario, el
recurso asignado a éste progra-
ma, será verificado por la Con-
traloría General del Estado.

Como resultado de las ac-
ciones de auditoría que se lle-
ven a cabo, la instancia audi-
tora mantendrá un seguimiento
interno que le permita emitir
informes de las revisiones efec-
tuadas.

El control y la vigilancia
del Programa, estará a cargo de
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cumple
a través de la Dirección de Se-
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guimiento y Evaluación Social.

7.5. Blindaje electoral

Como estrategia de blindaje
electoral la papelería, docu-
mentación oficial, así como la
publicidad y promoción del Pro-
grama deberán incluir la si-
guiente leyenda:

"Este programa es de carác-
ter público, no es patrocinado
ni promovido por partido polí-
tico alguno y sus recursos pro-
vienen de los impuestos que pa-
gan todos los contribuyentes.
Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos,
electorales, de lucro y otros
distintos a los establecidos.
Quién haga uso  indebido de los
recursos de este programa deberá
ser denunciado y sancionado de
acuerdo con la ley aplicable y
ante la autoridad competente".

En cuanto a la publicidad en
medios electrónicos, impresos,
complementarios o de cualquier
otra índole, vinculados con los
Programas de comunicación so-
cial, se deberá incluir la si-
guiente leyenda:

"Este Programa es público
y queda prohibido su uso con
fines partidistas o de promoción
personal".

7.6. Contraloría social

Se propiciará la participa-
ción de los beneficiarios del
Programa a través de la integra-
ción y operación de los Comités

de Contraloría Social existirá
un Comité por cada escuela be-
neficiada, para el seguimiento,
supervisión y vigilancia en el
cumplimiento de entrega de apo-
yos a los beneficiados de su
escuela.

Los Comités de Padres de
Familia de cada escuela fungirán
como Comités de Contraloría So-
cial debido a que los beneficia-
rios directos son menores de
edad.

Los medios que se utilizarán
para la propagación y divulga-
ción de los beneficios del pro-
grama, como acción de contralo-
ría social serán los siguientes

a) Auditivos.- Radió;
b) Impresos y escritos.-

Diarios, trípticos;
c) Audiovisuales.- Televi-

sión;
d) Multimedia.- Internet y

televisión digital;
e) Telecomunicación.-  Telé-

fonos fijos y celulares;
f) Grupales.- Reuniones in-

formativas.

Los integrantes del Comité,
tendrán que levantar un informe
que contendrá como mínimo los
siguientes datos:

a) Nombre del Programa;
b) Nombre de la Escuela;
c) Cantidad de apoyos otor-

gados
d) Número de alumnos que

recibieron el apoyo;
e) Número de alumnos que no

recibieron el apoyo;
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f) Fecha de entrega de apo-
yos;

g) Observaciones.

Este documento se hará lle-
gar a los siguientes correos
electrónicos:

1. contraloriasocial_gro@
hotmail.com

2. Con copia para guerrero
cumple@guerrero.gob.mx

O se podrá entregar de ma-
nera directa o a través del en-
lace municipal en las oficinas
centrales de la Coordinación
General, ubicada en calle Fran-
cisco I Madero, Número 22 o bien
en la oficinas de Contraloría
General del Estado ubicada en
Boulevard René Juárez Cisneros
No. 62 Cd. de los Servicios,
C.P. 39074 Palacio de Gobierno.

7.7. Quejas y Denuncias

Los solicitantes y los be-
neficiarios pueden acudir en
cualquier momento a las oficinas
centrales de la Coordinación
General de los Programas Socia-
les Guerrero Cumple, ubicada en
calle Francisco I Madero, Número
22, así como en las líneas te-
lefónicas 01 800 728 67 53 y el
correo electrónico guerrero
cumple@guerrero.gob.mx para ex-
presar sus cometarios sobre la
implementación y funcionamien-
to del programa, así como las
quejas y denuncias sobre cual-
quier hecho, acto u omisión que
produzca o pueda producir daños
al ejercicio de sus derechos es-

tablecidos en las presentes Re-
glas de Operación.

Las quejas y denuncias de
la ciudadanía en general por la
presunción de actos de corrup-
ción o desvío de recursos por
parte de servidores públicos de
la Coordinación General de Pro-
gramas Sociales Guerrero Cum-
ple, se captarán en la Contralo-
ría General del Estado ubicada
en Boulevard René Juárez Cis-
neros No. 62 Cd. de los Servicios,
C.P. 39074 Palacio de Gobierno
número telefónico 01 800 999
0999. Los medios por los cuales
podrán presentarse quejas y de-
nuncias ciudadanas son las si-
guientes:

a) Por escrito
b) por comparecencia del

interesado
c) por correo electrónico
d) Vía telefónica

El denúnciate o quejoso de-
berá proporcionar los siguien-
tes datos:

a) Nombre del Servidor(es)
Público(s)

b) Dependencia de adscrip-
ción

c) Objeto de la denuncia
d) Nombre y domicilio del

quejoso
e) Identificación oficial

8. Criterios de selección
y elegibilidad

Para tener acceso a los apo-
yos del Programa Guerrero Cumple
Uniformando (Secundaria), los

mailto:cumple@guerrero.gob.mx
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solicitantes deberán estar ins-
critos en una escuela pública
de nivel básico en educación se-
cundaria de la entidad, compro-
bándolo a través de la constan-
cia de inscripción vigente.

El Programa se plantea ba-
jo el principio de la universa-
lidad,  por lo que todo estudian-
te que cumpla con los criterios
de selección establecidos en
las presentes Reglas de Opera-
ción, podrá ser beneficiado por
el programa siempre y cuando
pertenezcan a una escuela con
reconocimiento oficial de la
SEG.

8.1. Método de selección
de beneficiarios

Cuando el solicitante ha
culminado exitosamente su pro-
ceso de registro en el programa
y se cuenta con el expediente
físico completo, éste se cap-
tura y digitaliza en el Sistema
de Información de Guerrero Cum-
ple, que permite conformar la
Base de Datos de Solicitantes y
se procede de la siguiente ma-
nera:

a) Validación. Se hace una
validación al expediente del
alumno en lo que respecta a los
datos proporcionados a fin de
determinar si cumple con los
criterios generales y las dis-
posiciones especificas estable-
cidas en las presentes Reglas
de Operación, de ser así pasa a
la siguiente etapa de lo con-
trario se desecha esa solicitud;

b) Confrontación. Con la
finalidad de verificar que la
escuela primaria a la que per-
tenecen los solicitantes cuente
con reconocimiento oficial de
la Secretaría de Educación Gue-
rrero (SEG) se confronta su Cla-
ve de Centro de Trabajo con el
Catálogo de Centros de Trabajo
de la SEG.

Si la escuela solicitante
no tiene reconocimiento oficial,
automáticamente quedan sus alum-
nos fuera del proceso de selec-
ción, por incumplir con lo es-
tablecido en las presentes Re-
glas de Operación.

Los seleccionados para re-
cibir el apoyo, quedan sujetos
a la disponibilidad presupues-
tal del programa.

9. Mecánica de operación

9.1. Instancia ejecutora

La Instancia Ejecutora y
responsable de este Programa
será la Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, misma que realizará las
actividades relacionadas con
la gestión, operación, adminis-
tración, comprobación  y ejecu-
ción de los recursos.

9.2. Instancia administra-
tiva y/o normativa

La Coordinación General de
los Programas Sociales Guerrero
Cumple, fungirá como la instan-
cia administrativa y normativa
del Programa Guerrero Cumple
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Uniformando (Secundaria) en caso
de requerirlo podrá contar con
el apoyo de los Organismos que
considere importantes para el
exitoso desarrollo de sus ac-
tividades.

9.3. Delimitación de atri-
buciones

La Secretaría de Educación
Guerrero será la encargada de
recabar los expedientes de los
alumnos legalmente inscritos en
escuelas públicas de nivel se-
cundaria y llevar a cabo la dis-
tribución de uniformes escola-
res, en los distintos centros de
trabajo educativos.

La Coordinación General será
la encargada de validar los ex-
pedientes de los solicitantes,
integrar el padrón de beneficia-
rios y en base a esto programará
y entregará los uniformes esco-
lares a la Secretaría de Educa-
ción Guerrero.

10. Derechos, obligaciones
y terminación de los beneficia-
rios del programa social.

10.1. Derechos

Los estudiantes beneficia-
rios recibirán por parte de la
dependencia:

a) La información necesa-
ria, de manera clara y oportuna,
para participar en el Programa;

b) La relación de escuelas
y matricula beneficiada que se
publicará en la página oficial
del Gobierno del Estado;

c) El uniforme escolar ín-
tegro, en buenas condiciones de
acuerdo al grado escolar y se-
xo, en forma gratuita y en su
centro escolar, una vez que haya
cumplido con los requisitos es-
tablecidos en estas Reglas de
Operación;

d) Un trato digno, respetuo-
so, oportuno y equitativo;

e) Atención sin costo al-
guno;

f) La reserva y privacidad
de su información personal.

10.2. Obligaciones

Los alumnos beneficiarios
deberán:

a) Acudir puntualmente a
los lugares en la fecha y hora
señalada a recibir su uniforme;

b) Informar a la Coordina-
ción General de Programas So-
ciales Guerrero Cumple aquellos
casos en los que no reciba su
apoyo oportuno y total;

c) Dar uso adecuado a las
prendas del uniforme escolar
que reciban, para lo cual, los
Directores de las escuelas pro-
moverán el cumplimiento de esta
obligación.

d) Participar en las accio-
nes de Contraloría Social para
la vigilancia del cumplimiento
y en el otorgamiento del pro-
grama, por ser menores de edad
serán representados por sus pa-
dres o tutores.

10.3. Causas de terminación

a) Cuando el beneficiario
lo solicite por escrito a la
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Coordinación General, por ser
menores de edad deberán ser ava-
lados por su padre o tutor y con
la anuencia de la institución
en la que está realizando los
estudios;

b) Fallecimiento del bene-
ficiario;

c) Cuando el beneficiario
haya terminado los estudios de
nivel Secundaria;

d) Los casos no previstos
serán sometidos a la considera-
ción de la Coordinación General.

11. Interpretación

La interpretación de las
presentes Reglas de Operación,
para efectos administrativos,
estarán a cargo de la Coordina-
ción General de los Programas
Sociales Guerrero Cumple.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. VÍCTOR MANUEL Y LORENZO DE
APELLIDOS CASTELLANOS SAAVEDRA.
SE EMPLAZA A JUICIO.
P R E S E N T E.

En el expediente civil nú-
mero 10/2010, relativo al juicio
de NULIDAD DE CONTRATO, promo-
vido por CONCEPCIÓN CASTELLANOS
SAAVEDRA, en contra de OLGA RO-
SAS AGUILAR, por auto de fecha
veintiocho de noviembre de dos
mil doce, el ciudadano licencia-
do BARTOLO CURRICHI MEZA, Juez
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Zaragoza,
ORDENO A EMPLAZAR A JUICIO POR
EDICTO  a los terceros llamados
a juicio VÍCTOR MANUEL Y LORENZO
de apellidos CASTELLANOS SAAVE-
DRA, en virtud de que se ignora
su actual paradero, lo cual im-
posibilita a este Juzgado hacer
el emplazamiento de la demanda,
asimismo se les hace del cono-
cimiento que deberán presentar-
se dentro del término de cuaren-
ta y cinco días ante el Juzgado
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Zaragoza,
con domicilio en calle Dos Po-
niente, número siete,  Barrio de
las Ánimas de esta Ciudad de
Huamuxtitlan, Guerrero, a dar
contestación a la demanda incoa-
da en su contra, quedando a su
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disposición en la secretaria de
acuerdos Civil y Familiar las
copias simples de la demanda
principal, contestación, recon-
vención y sus respectivos ane-
xos, apercibidos que en caso de
no hacerlo, se presumirán admi-
tidos los hechos que dejare de
contestar, por así establecerlo
el precepto 257 fracción I, del
Código Procesal Civil del Esta-
do, asimismo se les previene pa-
ra que señale domicilio en Hua-
muxtitlán, Guerrero, donde oír
y recibir toda clase de citas
y notificaciones, apercibidos
que de no hacerlo, las posterio-
res notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán
efectos por medio de cédulas
que se fijen en los estrados de
este Juzgado, con excepción de
la sentencia definitiva,  debién-
dose publicar edictos por tres
veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial. DOY FE.

Huamuxtitlán, Guerrero, a 13
de Febrero de 2013.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZARA-
GOZA.
LIC. ANGÉLICA SALGADO NAVA.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
El Ciudadano Licenciado AR-

TURO CUEVAS ENCARNACIÓN, Juez
Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Alarcón,
ordenó publicar edictos dedu-
cido del expediente 107/2009-
II-C, relativo al juicio EJECU-
TIVO MERCANTIL, promovido por
MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ CAM-
PUZANO Y/O, en contra del RÓMU-
LO SARMIN RIVERA, en los si-
guientes términos:

"...TAXCO GUERRERO, A CINCO
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE. "... Se tiene por recibido
el escrito del actor Juan Fran-
cisco Hernández Ascencio, aten-
to a su contenido, como lo soli-
cita con fundamento en lo dis-
puesto por el articulo 1411 del
Código de Comercio, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda
del bien inmueble embargado en
autos, SE SEÑALAN LAS ONCE HO-
RAS DEL DIA VEINTISEIS DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL TRECE, debiéndose
anunciar la venta del bien in-
mueble embargado al demandado
Rómulo Sarmin Rivera, el cual
se encuentra ubicado en calle
de lo de Tapia sin numero cuyas
medidas y colindancias son las
siguientes: al norte mide 18.90
metros y colinda con Rosa María
Vargas Navarro; al sur mide
19.00 y colinda con Jesús Idel-
fonso Sarmin Rivera; al oriente
mide 9.00 y colinda con calle
de Tapia; y al poniente mide
10.00 metros y colinda con Ró-
mulo Sarmin Rivera, arrojando
una superficie total de 122.00
metros cuadrados, debiéndose
publicar los edictos por tres
veces dentro de los nueve días,
en el Periódico Oficial del Es-
tado y en el Diario de Taxco que
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se edita en la ciudad de Iguala
Guerrero, con circulación en
esta ciudad, así como en los lu-
gares públicos de costumbre,
siendo estos la Administración
Fiscal, Tesorería Municipal am-
bos de esta ciudad y en los es-
trados de este juzgado, sirvien-
do de base la cantidad de seis-
cientos cincuenta mil pesos,
de acuerdo al dictamen de ava-
lúo del maestro en valuación,
Ingeniero Civil Gerardo García
Carbajal y serán postura legal
la que cubra las dos terceras
partes que es la cantidad de
$443,333.34 (cuatrocientos cua-
renta y tres mil, trescientos
treinta y tres 34/100 M.N.),
convóquese postores, quienes
deberán consignar previamente
en el establecimiento de crédito
una cantidad igual, por lo me-
nos al diez por ciento en efec-
tivo al valor del inmueble. No-
tifíquese y cúmplase..."

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALARCON.
LIC. YARASEYT VILLANUEVA AGUEGO.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
EL LICENCIADO JULIO GARCÍA

ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
DOS, HAGO SABER: PARA TODOS LOS
EFECTOS DEL ARTICULO 712 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y SU

CORRELATIVO EN EL DISTRITO FE-
DERAL, QUE POR ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 117,156 DE FECHA ONCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE,
PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO
NOTARIO, EL SEÑOR JESUS MARTINEZ
JUAREZ, ACEPTO LA HERENCIA QUE
LE DEJO LA SEÑORA RITA CISNEROS
CASTILLO, ASIMISMO ACEPTO EL
CARGO DE ALBACEA ÚNICO, MANIFES-
TANDO QUE DESDE LUEGO PROCEDERÁ
A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVA-
LUÓ A LOS BIENES QUE FORMAN EL
CAUDAL HEREDITARIO DE LA SUCE-
SIÓN.

ACAPULCO, GUERRERO, A 11 DE FE-
BRERO DEL AÑO 2013.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCÍA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS.
Rubrica.

2-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
EL LICENCIADO JULIO ANTONIO

CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO DEL
DISTRITO NOTARIAL DE TABARES,
ASOCIADO Y ACTUANDO EN EL PROTO-
COLO DE LA NOTARIA NUMERO DOS DE
LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO
JULIO GARCIA ESTRADA, HAGO SABER:
PARA TODOS LOS EFECTOS DEL AR-
TICULO 712 DEL CODIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES EN EL ESTADO
DE GUERRERO, QUE POR ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 117,148 DE LOS
FOLIOS 825767-825770 DE FECHA
ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRE-
CE, OTORGADA ANTE LA FE DEL SUS-
CRITO NOTARIO, LA SEÑORA MARIA
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LUISA DEL POZO Y PEREDA, TAMBIÉN
CONOCIDA COMO MARIA LUISA DEL
POZO DE GALINDO, TAMBIÉN CONOCI-
DA COMO MA. LUISA DEL POZO PERE-
DA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA
LUISA DEL POZO PEREDA, ACEPTO LA
HERENCIA QUE LE DEJO EL SEÑOR
ROBERTO GALINDO HALSTEAD. Y
ASIMISMO LA SEÑORA MARIA LUISA
DEL POZO Y PEREDA, TAMBIÉN CONO-
CIDA COMO MARIA LUISA DEL POZO
DE GALINDO, TAMBIÉN CONOCIDA
COMO MA. LUISA DEL POZO PEREDA,
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA
LUISA DEL POZO PEREDA, ACEPTO EL
CARGO DE ALBACEA, MANIFESTANDO
QUE DESDE LUEGO PROCEDERA A FOR-
MULAR EL INVENTARIO Y AVALUO A
LOS BIENES QUE FORMAN EL CAUDAL
HEREDITARIO DE LA SUCESION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 12 DE FE-
BRERO DEL AÑO 2013.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARGARITA CONCEPCION
CELIS SALGADO, solicita la ins-
cripción por vez primera de la

Fracción del Predio Urbano,
ubicado en la calle Cristóbal
Colon, Barrio de San Francisco
en esta Ciudad Capital, del dis-
trito Judicial de los Bravo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 26.26
mts., y colinda con el vendedor.

Al Sur: Mide en 12.59 mts.,
y colinda con Jesús Rodríguez
Leyva.

Al Oriente: Mide en 16.65
mts., y colinda con Asunción de
María Celis de Calvo.

Al Poniente: Mide en 22.78
mts., y colinda con calle late-
ral oriente del encauzamiento
del Río Huacapa.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Febrero del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
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RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. JOVITA ROMAN SALGADO,
solicita la inscripción por vez
primera del Predio Rústico,
ubicado al lado Norte de Teloloa-
pan, Guerrero, del distrito Ju-
dicial de Aldama, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide en tres tra-
mos 53.00 mts., y colinda con
Vicente Bruno Borja y Santiago
Trujillo Ortiz.

Al Sur: Mide en 46.00 mts.,
y colinda con Santiago Trujillo
Ortiz.

Al Oriente: Mide en 12.25
mts., y colinda con carretera
Teloloapan-Arcelia.

Al Poniente: Mide en 22.30
mts., y colinda con Santiago
Trujillo Ortiz.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 8 de
Febrero del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. EVELINA GARCIA OCAMPO,
solicita la inscripción por vez
primera del Predio Urbano, ubi-
cado al lado poniente de la Pla-
za Principal de Buenavista de
Cuellar, Guerrero, del distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Fracción Uno.
Al Norte: Mide en 126.92

mts., y colinda con Agustín Lan-
da Trujillo.

Al Sur: Mide en 110.46 mts.,
y colinda con calle de la Cruz.

Al Oriente: Mide en 48.59
mts., y colinda con Nereo García
Ocampo.

Al Poniente: Mide en 27.58
mts., y colinda con calle Niño
Artillero.

Fracción dos.
Al Norte: Mide en 139.15

mts., y colinda con calle de la
Cruz.

Al Sur: Mide en 115.96 mts.,
y colinda con calle segunda
poniente.

Al Oriente: Mide en 54.22
mts., y colinda con segunda po-
niente.

Al Poniente: Mide en 69.96
mts.., y colinda con calle
Niño.
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Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 12
de Febrero del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
CC. JOSE PEDRO, SILVIA Y FELIPE
DE APELLIDOS GODINEZ GATICA.

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE
FAMILIAR NÚMERO EXPEDIENTE 215/
201211, RELATIVO AL JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES
DE CRESCENCIA GATICA CALVARIO,
PROMOVIDO POR LAURA GODINEZ GA-
TICA, EL CIUDADANO LICENCIADO
DANIEL DARIO FALCON LARA, JUEZ
PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE AZUETA, CON FECHA
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE, DICTÓ UN AUTO QUE EN SU
PARTE RELATIVA A LA LETRA DICE:

"...ZIHUATANEJO, GUERRERO,
A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS
MIL TRECE...

Visto lo solicitado en el
ocurso que se provee por MANUEL

ZURITA ALLEC, dado que no fue
posible la localización del do-
micilio de los posibles herede-
ros en el juicio Ab Intestato
que nos ocupa los CC. José Pe-
dro, Silvia y Felipe de apelli-
dos Godínez Gatica, en términos
de los informes que obran glosa-
dos en autos, con fundamento en
el artículo 160 fracción II del
Código Procesal Civil, se ordena
notificar la radicación del
juicio a los posibles herederos
señalados en líneas que ante-
ceden, por medio de edictos que
se deberán publicar por tres
veces de tres en tres días en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el diario de
mayor circulación que se edita
en esta Ciudad "El Despertar de
la Costa", concediéndoles a
partir del día siguiente de la
última publicación un término
de treinta días hábiles para
que comparezcan a deducir sus
derechos y señalar domicilio
procesal en esta ciudad para
oír y recibir notificaciones,
bajo el apercibimiento que en
caso de no hacerlo, se quedarán
sus derechos hereditarios re-
servados y las subsecuentes no-
tificaciones aún las de carácter
personal, se les harán y surti-
rán efectos por cédula que se
dije en los estrados del Juzga-
do, con excepción de la notifi-
cación de la sentencia defini-
tiva, quedando a disposición de
los futuros herederos en la ac-
tuaria, las copias de traslado
de la denuncia y documentos ane-
xos, debidamente sellados y co-
tejados. NOTIFIQUESE Y CUMPLA-
SE, así lo acordó y firma el li-
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cenciado DANIELD ARIO FALCON
LARA, Juez primero de primera
Instancia en materia Civil y
Familiar del Distrito Judicial
de Azueta quien actúa por ante
la licenciada YADIRA SOLANO
TRUJILLO, Primer Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da
fe..."

Al calce dos firmas ilegi-
bles. Rúbricas.

OTRO AUTO.
"...Zihuataenjo, Guerrero,

a ocho de Agosto de dos mil
once.

Por presentada a LAURA GO-
DÍNEZ GATICA, por su propio de-
recho, con el escrito de cuenta,
documentos, copias certificadas
y fotostáticas simples que acom-
pañan al mismo, atento a su con-
tenido con fundamento en los ar-
tículos 649, 650, 651 fracción
I, 653, 657 fracción IV, 664,
671 y 672 del Código de Procedi-
mientos Civiles, se tiene radi-
cada la Sucesión Intestamenta-
ria a bienes de la señora Cres-
cencia Gatica Calvario, una vez
que la partida de registro exhi-
bida, acredita la defunción
acaecida el día treinta de ene-
ro de dos mil once. Fórmese ex-
pediente, radíquese y regístre-
se en el libro que para asuntos
familiares se lleva en este Juz-
gado, bajo el número 215/2011-
1, que le correspondió. Por otro
lado, dese la intervención que
conforme al artículo 520 de la
Ley Procesal Civil, les compete
al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado y al Re-

presentante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Fami-
lia Municipal, para que mani-
fiesten lo que a su representa-
ción competa. Notifíquese la
radicación del juicio mediante
oficio a la Recaudación Fiscal
de esta Ciudad; a la Secretaria
de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado; asimis-
mo, líbrese oficio al Director
General de Asuntos Jurídicos,
dependiente de la Secretaria
General de Gobierno del Estado,
en cuanto vigilante al ejercicio
del Notariado y Autentificación
de Firmas, sito Palacio de Go-
bierno, edificio "Zona Centro",
segundo piso, Boulevard René
Juárez, número sesenta y dos,
Colonia Los Servicios, en Chil-
pancingo, Guerrero y a la Dele-
gación del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio en
esta Ciudad, solicitando infor-
men si existe ó no disposición
testamentaria otorgada por la
de cujus Crescencia Gatica cal-
vario. Notifíquese el presente
asunto al Director General de la
Administración del Patrimonio
de la Beneficencia Pública, con
residencia oficial en Acapulco,
Guerrero, mediante oficio que
se libre acompañado de copias
certificadas de la denuncia y
sus anexos. Por parte y como se
desprende de las actas de naci-
miento que acompaña a la denun-
cia, de las mismas se observa
que el menor Felipe Godínez Ga-
tica, cuenta con doce años de
edad, la que en término de lo
dispuesto por el artículo 298
fracción IV en relación con el
350 del Código Adjetivo Civil,
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merecen plena validez, se decla-
ra la minoría de edad de dicho
menor, por ende se designa como
tutor especial para que lo re-
presente en la presente sucesión
intestamentaria al licenciado
Juan Manuel Juarez Meza, quien
se viene desempeñando como Pro-
curador del DIF Municipal, a
quien deberá hacerse de su co-
nocimiento la designación me-
diante notificación personal,
para que dentro del término de
cuarenta y ocho horas manifieste
por escrito si acepta y protesta
desempeñar el cargo conferido
en la inteligencia que de no ha-
cerlo, se realizará nueva desig-
nación. En otro orden de ideas
se previene a la peticionaria
para que señale el domicilio en
donde puedan ser notificados de
la presente sucesión los CC.
Felipe Godinez Tlahuancapa,
Virgilio García, José Pedro y
Silvia de apellidos Godinez Ga-
tica, con el apercibimiento que
se señalará día y hora para la
junta de herederos y designa-
ción de albacea una vez que de
cumplimiento a lo ordenado en
lías supra. Por otra parte se
tiene por señalado el domicilio
que indica en esta Ciudad para
oír y recibir notificaciones y
por designados como abogados
patronos a los licenciados Manuel
zurita Allec, Jesús Sotelo Ramí-
rez, Isaías Lorenzo Cabrera y
Alberto Mejía Arredondo, no así
a los restantes al no encontrarse
cedula personal con efectos de
patente para ejercer profesio-
nalmente en el nivel de licen-
ciatura en derecho y/o el per-
miso respectivo registrados en

el libro de gobierno que para
tal efecto se lleva en este Juz-
gado, lo anterior con fundamento
en los dispositivos 94, 95, 98
y 147 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y 36 de la Ley Reglamenta-
ria del Ejercicio Profesional
para el Estado Libre y Soberano
de Guerrero. NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE. Así lo acordó y firma el
licenciado Saúl Torres Marino,
Juez Primero Civil y Familiar
de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Azueta, quien
actúa por ante la licenciada
Yadira Solano Trujillo, Primer
Secretaria de Acuerdos que au-
toriza y da fe. Doy fe..."

Al calce dos firmas ilegi-
bles. Rubricas.

Zihuatanejo, Guerrero, a Cinco
de Febrero de 2013.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LIC. MARIANA GALINDO JACINTO.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
Ante este Juzgado de Primera

Instancia de Materia Familiar
del Distrito Judicial de Hidalgo,
se radicó el expediente número
302/2012-I, relativo al juicio
de Perdida de la Patria Potestad,
promovido por Ma. Isabel Fernán-
dez Salgado, en contra de Ber-
nardino Rifas Hernández y An-
tonia Catalán Castrejón, en el



50       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Marzo de 2013

cual se dictó un auto que a la
letra dice:

"Radicación. Iguala, Gue-
rrero, a diecisiete (17) de Ene-
ro de dos mil trece (2013).

Visto el escrito de Ma. Isa-
bel Fenández Salgado, en su ca-
rácter de tutora definitiva de
la menor Diana Laura Rifas Ca-
talán, actora en el juicio ordi-
nario civil en que se actúa;
atento a su contenido, toda vez
que de las diversas actas e in-
formes que obran en autos; se
advierte que no fue posible la
localización del domicilio de
los codemandados Bernardino Ri-
fas Hernández, Jesús Rifas Pi-
neda, Concepción Hernández Pi-
neda y Luciano Catalán Flores;
y, por el contrario si fue posi-
ble la ubicación del domicilio
de la reo civil Antonia Catalán
Castrejón, siendo precisamente
en Manzana 40, lote 17, de la co-
lonia Fermín Rabadán Cervantes
de esta ciudad; y respecto al
de Soledad Castrejón González,
obra copia certificada del acta
de su defunción; por tanto, se
concluye que se desconoce de ma-
nera fehaciente el domicilio
que tiene actualmente tiene
Bernardino Rifas Hernández, Je-
sús Rifas Pineda, Concepción
Hernández Pineda y Luciano Ca-
talán Flores; de ahí que, se
procede a acordar el escrito de
demanda exhibido el 30 de Marzo
de 2012, en los siguientes tér-
minos:

Visto el libelo de Ma. Isa-
bel Fernández Salgado, en su ca-

rácter de tutora definitiva de
la menor Diana Laura Rifas Ca-
talán; atento a su contenido,
se le tiene por presentada con
los documentos que adjunta a su
escrito inicial, por medio del
cual en la Vía Ordinaria Civil
demanda de Bernardino Rifas
Hernández, Antonia Catalán Cas-
trejón, Jesús Rifas Pineda,
Concepción Hernández Pineda y
Luciano Catalán Flores, en su
carácter los dos primeros de
ellos de padres, el tercero y
cuarta de abuelos paternos; y
la última de abuelo materno to-
dos respecto de la menor Diana
Laura Rifas Catalán, a quienes
les reclama las prestaciones
que precisa en su libelo de
cuenta; por lo que, ajustada que
se encuentra a derecho, con fun-
damento en los artículos 232,
238, 240, 242, 520, 521, 522,
548 y demás aplicables del Có-
digo Procesal Civil del Estado;
con relación a los diversos 589,
590, 593, 595, 596, 597, 621 y
622 fracciones III y V del Có-
digo Civil Vigente; se admite la
demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente, re-
gístrese en el libro de gobierno
bajo el número 302/2012-I, que
le corresponde, fórmese expe-
diente.

En términos de lo ordenado
por el artículo 520 de la Ley Ad-
jetiva de la Materia, personal-
mente dése la intervención que
legalmente le competa al Agente
del Ministerio Publico adscrito
y al Representante del DIF Mu-
nicipal de esta ciudad, para que
manifiesten lo que a su represen-
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tación convenga; a quienes se
les previene para que dentro del
término de tres días hábiles,
contados a partir del día si-
guiente a su notificación, seña-
len domicilio en esta ciudad
para oír y recibir notificacio-
nes, apercibidos que de no ha-
cerlo, las subsecuentes aún las
de carácter personal le surtirán
efectos por los Estrados de este
juzgado, a excepción de la sen-
tencia definitiva que se dicte
dentro del presente juicio,
conforme a lo establecido en el
numeral 257 fracción V del cuer-
po de leyes invocado.

Por otra parte, en conside-
ración de que se desconoce el
domicilio de Bernardino Rifas
Hernández, Jesús Rifas Pineda,
Concepción Hernández Pineda y
Luciano Catalán Flores; como lo
solicita la ocursante, con fun-
damento en los artículos 146 y
160 fracción II del Código Pro-
cesal Civil, se ordena emplazar
a juicio por medio de edictos,
a Bernardino Rifas Hernández,
Jesús Rifas Pineda, Concepción
Hernández Pineda y Luciano Ca-
talán Flores, para que dentro
del término de treinta días há-
biles, contados a partir del día
siguiente a la última publica-
ción de dichos edictos, contes-
ten la demanda instaurada en su
contra y oponga excepciones si
las tuviera; apercibidos que de
no hacerlo, se estimara que con-
testa la demanda en sentido ne-
gativo, tal como lo dispone los
artículos 257 fracción I y 547
fracción II del código en comen-
to; también se les previene

para que señalen domicilio en
esta ciudad, donde oír y recibir
notificaciones, apercibidos que
de no hacerlo, las subsecuentes
aún las de carácter personal le
surtirán efectos por los Estra-
dos de este juzgado, a excepción
de la sentencia definitiva que
se dicte dentro del presente
juicio.

Se hacer saber a los reos
civiles que quedan a su dispo-
sición, en la secretaria actuan-
te, las copias de traslado de la
demanda incoada en su contra,
para que recoja las mismas, pre-
via razón de recibido para de-
bida constancia legal; en la in-
teligencia que los edictos debe-
rán publicarse por tres veces
de tres en tres días, tanto en
el Periódico Oficial del Esta-
do, como en el Periódico "Redes
del Sur" de esta ciudad; por ser
uno de los de mayor circulación
en el Estado y en esta ciudad,
respectivamente; al efecto gí-
rense los oficios correspon-
dientes.

Por cuanto hace a la codeman-
dada Antonia Catalán Castrejón,
córrase traslado y emplácese a
juicio con las copias simples de
la demanda y documentos base de
la acción, en el domicilio par-
ticular citado con antelación,
para que dentro del término de
nueve días hábiles, contados a
partir del día siguiente a su
notificación, produzca su con-
testación y oponga excepciones
si las tuviera; apercibida que
de no hacerlo, se estimara que
contesta la demanda en sentido
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negativo; también se le previene
para que señale domicilio en
esta ciudad, donde oír y recibir
notificaciones, apercibida que
de no hacerlo, las subsecuentes
aún las de carácter personal le
surtirán efectos por los Estra-
dos de este juzgado, a excepción
de la sentencia definitiva que
se dicte dentro del presente
juicio.

Finalmente, respecto al se-
ñalamiento de domicilio proce-
sal, autorización para ello y
designación de abogado patrono;
dígasele a la actora que deberá
estarse al contenido del auto
del 10 de Abril de 2012, median-
te el cual se acordó favorable
dichas peticiones.

Notifíquese y Cúmplase.

Así lo acordó y firma el li-
cenciado Rodolfo Barrera Sales,
Juez de Primera Instancia en Ma-
teria Familiar del Distrito Ju-
dicial de Hidalgo, quien actúa
ante el licenciado Helder Omar
Román Gama, Primer Secretario
de Acuerdos, que autoriza y da
fe. Doy fe. Dos Firmas Ilegi-
bles".

LO QUE NOTIFICO POR MEDIO
DEL PRESENTE EDICTO, PARA TODOS
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR.- DOY FE.

Iguala, Gro., a 01 de Febrero
de 2013.

EL PRIMER SRIO. DE ACUERDOS.
LIC. HELDER OMAR ROMÁN GAMA.
Rúbrica.                  3-2

EDICTO
C. METROFINANCIERA, S.A. DE
C.V.
P R E S E N T E.

En el expediente número
234/2011-III, relativo al juicio
de ordinario civil, promovido
por Felipe Velázquez Alejandres,
en contra de Metrofinanciera,
S.A. de C.V., el Licenciado Saúl
Torres Marino, Juez Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Ta-
bares, en virtud de ignorarse
el domicilio de la demandada,
ordenó emplazarla por edictos,
que se publiquen por tres ve-
ces, de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el periódico El
Sol de Acapulco de esta Ciudad,
concediéndole un término de
treinta días hábiles, para que
se apersone a juicio y conteste
la demanda, que empezará a con-
tar a partir del día siguiente
de la fecha en que se publique
el último de los edictos, pre-
viniéndola para que señale do-
micilio en donde oír y recibir
notificaciones, con el aperci-
bimiento de que en caso contra-
rio se le tendrá por contestada
la demanda en sentido negativo
y las posteriores notificacio-
nes, aún las de carácter perso-
nal se le harán por cédula que
se fije por los estrados del
juzgado, se le hace saber además
que las copias de traslado se
encuentran en la Tercera Secre-
taria de Acuerdos de este juz-
gado, ubicado en el Primer Piso
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del Palacio de Justicia, en Ave-
nida Gran Vía Tropical, sin nú-
mero, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad.

Acapulco, Guerrero, a 07 de
Febrero de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRA-
VÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL.
P R E S E N T E.

En el expediente número
587 /2011-II, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por
Sonia Herrera Rojas en contra
de Metrofinanciera, Sociedad
Anónima de Capital Variable, la
Juez Quinto de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, ordenó em-
plazar a juicio a la demandada
Metrofinanciera, Sociedad Anó-
nima de Capital Variable en tér-
minos del auto de fecha veinte
de octubre del dos mil once, me-
diante edicto que deberá publi-
carse por tres veces de tres en
tres días, en cualquiera de los
periódicos de mayor circulación
que se editan en esta ciudad
(Novedades Acapulco, El Sol de
Acapulco o El Sur), concediéndo-
sele un término de treinta días
para recurrir en apelación el

fallo definitivo, contado a
partir de la fecha en que se ha-
ga la publicación del edicto or-
denado.

"Acapulco, Guerrero, vein-
te de octubre del año dos mil
once.

Vista la cuenta dada con el
escrito presentado por Sonia
Herrera Rojas, por su propio de-
recho; con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples
que acompaña al mismo, se le
tiene demandando de Metrofi-
nanciera, Sociedad Anónima de
Capital Variable, en la vía or-
dinaria civil y en ejercicio de
la acción de usucapión, el pago
y cumplimiento de las presta-
ciones que relaciona en su es-
crito de demanda.

Tomando en consideración
que el escrito inicial reúne los
requisitos del arábigo 232 del
Código Procesal Civil, siendo
competente este juzgado para
conocer de la presente contro-
versia civil en términos de los
numerales 16, 17, 24, 25, 27 y
30 del código de la materia, al
ser procedente la vía intentada
con fundamento en los preceptos
legales 234, 238, 239, 240, 241,
242, 243, 244, 245, 246 y rela-
tivos del ordenamiento legal
invocado, se admite la demanda
en la vía y forma propuestas; en
consecuencia, regístrese en el
libro de gobierno bajo el núme-
ro 587/2011-II que legalmente
le corresponde; por tanto, con
las copias simples de la demanda
y anexos, córrase traslado per-
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sonalmente a la demandada Metro-
financiera, Sociedad Anónima de
Capital Variable, a través de su
representante legal, emplácese-
le legalmente a juicio, para que
dentro del término de nueve
días, produzca contestación a
la demanda instaurada en su con-
tra u oponga las excepciones y
defensas que considere pertinen-
tes, con el apercibimiento que
de no hacerlo, se le tendrán por
admitidos los hechos de la de-
manda, tal como lo prevé el pre-
cepto legal 257, fracción I del
invocado cuerpo de leyes; asi-
mismo, prevéngasele para que
señale domicilio en esta ciudad
donde oír y recibir notificacio-
nes, apercibiéndole que de ser
omisa, las ulteriores notifi-
caciones, aún las personales,
le surtirán efecto por cédula
que se fije en los estrados de
este juzgado, con excepción de
la sentencia definitiva que
llegare a dictarse, por dispo-
sición de la fracción II del
dispositivo legal invocado, en
relación con el diverso 148 del
código adjetivo civil.

Por otra parte, tomando en
consideración que el promovente
manifiesta bajo protesta de de-
cir verdad que desconoce el do-
micilio de la demandada preci-
tada, para ser emplazada a jui-
cio, previamente a ordenar se
le emplace por medio de edictos,
se ordena girar oficios al Dele-
gado Regional del Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Co-
mercio de esta ciudad, a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público Administrador Fiscal

Estatal número Uno, Administra-
dor Fiscal Estatal número Dos,
Secretario de Administración y
Finanzas del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad,
Comisión Federal de Electrici-
dad, Comisión de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de
Acapulco, Teléfonos de México,
Director de Catastro Municipal,
así como a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores y Cámara
Nacional de Comercio, a fin de
que informen a la brevedad po-
sible si en los archivos de esas
dependencias se encuentra re-
gistrada la demandada de refe-
rencia, y de ser así proporcio-
nen el domicilio que tenga a fin
de que este juzgado esté en ap-
titud de emplazarla a juicio en
los términos decretados en este
proveído.

Por último, con fundamento
en el ordinal 147 del código de
la materia, se tiene por seña-
lado domicilio para oír y reci-
bir notificaciones y para esos
mismos efectos, a los licencia-
dos Felipe de Jesús Delgadillo
Blanno, Carlos Ruelas Carrillo,
Julia Camero Gallardo, Esteban
Palacio Herrera y Jorge Alfonso
Delgadillo Blanno, y al pasante
en derecho Noé Salvador Marmo-
lejo Bautista, en términos del
precepto legal 150 del código
de procedimientos civiles, en
virtud de que los cinco primeros
no se encuentran registrados en
el libro de registro de cédulas
que se lleva en este juzgado,
como lo exige el numeral 98 de
la codificación en cita. Notifí-
quese y cúmplase. Lo acordó y
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firma la licenciada Delfina Ló-
pez Ramírez, Juez Quinto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, ante la Licenciada Tomasa
Abarca Abarca, Segunda Secre-
taria de Acuerdos, que autoriza
y da fe".

Acapulco, Guerrero, 13 de Fe-
brero de 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

125/2012-1, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por "SANTANDER HIPOTECARIO" SO-
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGU-
LADA, en contra de PEDRO EDUAR-
DO INCHAUSTEGUI GALLARDO, el
licenciado Jorge Andrés Osorio
Vázquez, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las ONCE HORAS DEL DÍA
VEINTISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL
TRECE, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primer almoneda, respecto del
bien inmueble embargado en au-
tos consistente en el inmueble
ubicado en Casa E-10, Manzana
E, Lote 4-E, Fracción E-10, Sub-
condominio de la Sección Habi-
tacional del Conjunto Condomi-

nal Mixto "Residencial Diaman-
te", fracción de terreno número
33, actualmente Boulevard de la
Naciones número 402, Fracciona-
miento Granjas del Márquez, de
esta Ciudad y Puerto de Acapul-
co, Guerrero, con una superficie
de 24538.03 área total del te-
rreno, y las siguientes medidas
y colindancias: PLANTA BAJA:
Norte; en 9.70 metros con muro
medianero de la casa E-11, del
Lote 4-E, en planta baja; Sur;
10.225 metros con muro medianero
de la Casa E-09, del Lote 3-E,
en planta baja; Oriente; En tres
tramos de 3.30 metros con ban-
queta común de la vialidad (Ca-
lle Flamboyant), 1.50 metros y
3.30 metros con patio de servi-
cio de la propia casa; Poniente;
En tres tramos de 3.30 metros,
2.025 metros y 3.30 metros con
andador común y áreas recreati-
vas de la manzana Letra "E";
Arriba; Con área de planta alta
de la propia casa; Abajo; Con
cimentación común del Lote 4-
E, PLANTA ALTA: Norte; 9.70 me-
tros con muro medianero de la
Casa E-11, Lote 4-E, en planta
alta; Sur; 10.225 metros con
muro medianero de la Casa E-09,
del Lote 3-E, en planta alta;
Oriente; En tres tramos 3.30 me-
tros con vacío a banqueta común
de la vialidad (Calle Flambo-
yant); 1.50 metros y 3.30 con
vacío al patio de servicio de la
propia casa; Poniente; En tres
tramos 3.30 metros, 2.025 metros
y 3.30 metros con vacío a an-
dador común y áreas recreativas
de la manzana Letra "E"; Arriba;
Con área de la propia azotea;
Abajo; Con área de la planta ba-
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ja de la propia casa; sirvien-
do como base la cantidad de
$1´180,000.00 (UN MILLÓN CIEN-
TO OCHENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), valor pericial fijado en
autos, y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 13 de Febrero
de 2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

SALÍO BARRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, en el expedien-
te 135-1/2010, relativo al jui-
cio Especial Hipotecario promo-
vido por BANCO SANTANDER (MÉXI-
CO), SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra
de VELIA MAGDALENA HERNÁNDEZ
ALVAR, ordenó sacar a remate en
pública subasta en primera al-
moneda el bien inmueble hipo-
tecado, consistente en el Condo
A-20, Cluster A, Condominio
Vindeza, Lote numero 69, del
Boulevard de las Naciones Numero
979, Fraccionamiento Granjas
del Márquez, de esta ciudad, la
cual tiene las siguientes medi-

das y colindancias: "CONDO A-
20"; AL NORTE, en 6.60 metros
con vacio, AL ESTE en 8.95 me-
tros con vacío y Villa A-18, AL
SUR en 1.62 metros con vacío, AL
ESTE en 1.95 metros con vacio,
AL SUR en 4.98 metros con vacío,
AL OESTE en 10.90 metros con
Condo A-22, ARRIBA con planta
tercer nivel Condo A-20, ABAJO
con planta primer nivel Condo
A-19, Y DOS CAJONES DE ESTACIO-
NAMIENTO; AL NORTE en 2.40 me-
tros con banqueta y Condo A-19,
AL ESTE en 10.00 metros con ca-
jones de estacionamiento del
Condo A-19, AL SUR en 2.40 me-
tros con vialidad del Cluster
A, AL OESTE en 10.00 metros con
cubo de escaleras de los Condos
A-19, A-20, A-21 y A-22, y con
banqueta, ARRIBA con cielo abier-
to y ABAJO con terreno natural,
mismo que se encuentra inscrito
en el Registro Público de la
Propiedad, del Comercio y Cré-
dito Agrícola de esta ciudad,
en el Folio Registral Electró-
nico número 212,063 correspon-
diente al Distrito de Tabares,
propiedad de la demandada VELIA
MAGDALENA HERNÁNDEZ ALVAR, or-
denándose la publicación de
edictos por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez día na-
turales, convocándose postores
en el Periódico Oficial del Go-
bierno de Estado, en el Diario
Novedades de Acapulco que se
edita en esta ciudad, en los lu-
gares de costumbre como son Te-
sorería Municipal, Administra-
ción Fiscal y los Estrados del
Juzgado, sirviendo de base pa-
ra el remate la cantidad de
$2´071,000.00 (DOS MILLONES SE-
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TENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL), valor pericial
que obra en autos y será postu-
ra legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha canti-
dad. Para que tenga verificativo
la audiencia de remate se seña-
lan las diez horas del dia vein-
tiseis de marzo del año dos mil
trece, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primer almoneda. SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Gro., a 11 de Febrero
de 2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ROBERTO ADRIÁN HERNÁNDEZ
GAYTÁN.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

420/2008-II, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por Salvador García Cruz por
conducto de su Endosatario en
Procuración Licenciado Jorge
García Bello, en contra de Gua-
dalupe Ramos Luna, el C. Licen-
ciado Daniel Dario Falcón Lara,
Juez Primero de Primera Instan-
cia del Ramo Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Azueta,
por diversos proveídos de die-
cinueve y veintiséis de octubre
del año pasado, con fundamento
en las fracciones IV y VI ar-
tículos 466 y 467 del Código
Procesal Civil, ordenó sacar a

remate en primera almoneda el
bien inmueble embargado en au-
tos consistente en: una casa ha-
bitación de dos niveles ubicada
en el lote 15, manzana 5 de la
Colonia Darío Galeana de Zihua-
tanejo, Guerrero, convocándose
postores mediante edictos que
se publiquen tres veces conse-
cutivas dentro de nueve días
naturales en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en el
Darío de Zihuatanejo de ésta
Ciudad, así como en parte visi-
ble del Juzgado, la oficina que
tenga la autoridad fiscal y Te-
soreria Municipal en ésta Ciu-
dad, señalandose LAS DOCE HORAS
DE DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DEL
DOS MIL TRECE.

Sirviendo como precio pa-
ra el remate la cantidad de
$386,000.00 (TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL), valor pericial
fijado y aprobado en autos y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
cha cantidad.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Acapulco, Gro.; a 12 de Febrero
del 2013.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE AZUETA.
LIC. MARIANA GALINDO JACINTO.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO
En el expediente número

11/2012-3, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por IRIS GOMEZ GARCIA, en con-
tra de RICARDO HERRERA GONZALEZ
e IGNACIA MATEOS M., el licen-
ciado ROSALIO BARRAGAN HERNAN-
DEZ, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ordenó sacar a remate en primera
almoneda el bien inmueble em-
bargado, consistente en el lote
número 149, Manzana 5, Sector
Sur, colonia La Laja, del muni-
cipio de Acapulco, Guerrero,
con una superficie de 156.40 me-
tros cuadrados, y las siguientes
medidas y colindancias: al Nores-
te, en 8.16 metros, colinda con
calle 13 de Junio; al Sureste,
en 20.60 metros, con lote 150;
al Suroeste, en 8.00 metros cua-
drados, con lote 153; al Noroes-
te, en 19.00 metros, con lote
148; inscrito en la Delegación
del Registro Público de la Pro-
piedad del Comercio y Crédito
Agrícola del Estado, en esta
ciudad, en el folio registral
electrónico 42493, del Distrito
Judicial de Tabares; sirviendo
de base para el remate la canti-
dad de $450,000.00 (CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), valor pericial del inmue-
ble a rematar, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
Convóquense postores por medio
de edictos por tres veces den-
tro de nueve días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,

en el diario Novedades de Aca-
pulco que se edita en esta ciu-
dad, en los lugares públicos de
costumbre como son: Administra-
ción Fiscal Estatal Uno y Dos,
Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración del H. Ayuntamiento
Municipal, todos de esta ciudad
y los estrados de este juzgado,
señalándose las ONCE HORAS  DEL
DÍA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda. SE CONVO-
CAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 28 de
Enero de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. CIPRIANO SOTO FIGUEROA.
Rúbrica.

Para su publicación por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS.-Conste.

3-2
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EDICTO
C. REPRESENTANTE LEGAL DE FRAC-
CIONADORA MOZIMBA EN ACAPULCO.
P R E S E N T E.

En el expediente número
254-2/2005, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por
Alicia Barquera Mendoza, en
contra de José María Bautista
Silva y otros, el Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en auto de dos de ju-
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nio del año en curso, se ordenó
notificarle los proveídos del
seis de junio y siete de julio
de dos mil cinco, a la demandada
Fraccionadora Mozimba en Aca-
pulco, mediante edictos que se
publiquen por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
periódico Novedades de Acapulco,
haciéndole saber que deberá
apersonarse ante este juzgado,
dentro del plazo de treinta y
nueve días hábiles, para dar
contestación a la demanda ins-
taurada en su contra, contado
dicho término a partir de la úl-
tima publicación del edicto,
con el apercibimiento que de no
hacerlo, se le tendrá por contes-
tada la demanda en sentido ne-
gativo, al igual se le previene
para que señale domicilio en
esta ciudad donde oír y recibir
notificaciones, con el apercibi-
miento que de no hacerlo, las
subsecuentes, aún las de carác-
ter personal le surtirán efectos
mediante cédula que se fije en
los estrados de este juzgado, en
el entendido que las copias sim-
ples de la demanda y anexos que-
dan a su disposición, para que
se imponga de ellas, en la ac-
tuaría de este juzgado, ubicado
en Primer Piso del Palacio de
Justicia "Alberto Vázquez del
Mercado", de la Avenida Gran Vía
Tropical sin número, Fraccio-
namiento Las Playas, de esta
ciudad, lo anterior en términos
de los artículos 9 fracción II,
160 fracciones I y II y 257,
fracción I del Código Procesal
Civil en vigor.

Acapulco, Gro., a 08 de Enero
de 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
ACAPULCO, GRO., A 03 DE ENERO
DE 2013.

POR INSTRUMENTO NUMERO
25,276 VOLUMEN TRESCIENTOS TRE-
CE, DE FECHA 03 DE ENERO DEL
2013, EN LA NOTARIA A MI CARGO,
SE PROTOCOLIZO UNA ACTA DE ASAM-
BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE "OMNITECH LABS",
S.A. DE C.V. DE 31 DE DICIEMBRE
DE 2012. EN DICHA ACTA SE TRA-
TARON ENTRE OTROS, LOS SIGUIEN-
TES PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA:
1.- DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.
2.- NOMBRAMIENTO DEL O LOS LI-
QUIDADORES.

LOS ACUERDOS TOMADOS SON:

ACUERDO UNO: SE PROCEDE A
LA INMEDIATA LIQUIDACION DE LA
EMPRESA INDICANDO QUE A PARTIR
DEL 31 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE QUEDA DISUELTA Y EN ESTADO
DE LIQUIDACION.

ACUERDO DOS: QUEDA ACORDADO
EN NOMBRAR COMO LIQUIDADOR A LA
C. YOLANDA RODRIGUEZ PEREZ. LA
PERSONA DESIGNADA FIRMA LA PRE-
SENTE ACTA EN SEÑAL DE ACEPTA-
CIÓN DEL CARGO PARA EL CUAL FUE
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ELEGIDO.

EL DOMICILIO FISCAL ES: EJE
CENTRAL VICENTE GUERRERO, MAN-
ZANA C-1 LOTE 3, CIUDAD RENA-
CIMIENTO, C.P. 38715, ACAPULCO,
GUERRERO.

R.F.C. OLA081229QT4.

A T E N T A M E N T E.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
POR INSTRUMENTO NUMERO

25,316 DE FECHA 11 DE ENERO DEL
2013, SE RADICO EN LA NOTARIA
A MI CARGO LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE JOSE HECTOR
JAIME GONZALEZ BERMEJO; FUE DE-
SIGNADA UNICA Y UNIVERSAL HE-
REDERA DE DICHA SUCESION LA ME-
NOR JAYMME GONZALEZ CHAVEZ; LE-
GATARIAS LAS SEÑORAS MONICA AN-
GELICA GONZALEZ TEJEDA Y MARIA
CRISTINA ADRIANA GONZALE ZTE-
JEDA; Y ALBACEA LA SEÑORA MARIA
ANTONIETA EMILIA CHAVEZ GARDU-
ÑO. MANIFESTANDO ESTA ULTIMA
QUE PROCEDERA A REALIZAR LOS
INVENTARIOS Y ADJUDICACION DE
BIENES.

ACAPULCO, GRO., A 11 DE ENERO
DE 2013.

A T E N T A M E N T E.
Rúbrica.

2-1

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. JUAN CARLOS FIGUEROA
OCAMPO, solicita la inscripción
por vez primera del predio ur-
bano, ubicado en la calle prime-
ra poniente sin número en Bue-
navista de Cuellar, Guerrero,
del distrito Judicial de Hidal-
go, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 8.00 mts.,
y colinda con calle primera po-
niente.

Al Sur: Mide en 8.00 mts.,
y colinda con Raúl García.

Al Oriente: Mide en 23.00
mts., y colinda con Luís Antonio
Figueroa Ocampo.

Al Poniente: Mide en 23.00
mts., y colinda con la vendedora.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 13
de Febrero del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
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LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DEL DEMANDADO EMILIO MARTÍ-
NEZ REYES.
P R E S E N T E.

En el expediente número
42/2012-III, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por
Tovias Miguel Vargas Sevilla y
otra, en contra Reyna Gómez Ro-
jas, la licenciada Delfina Ló-
pez Ramírez, Juez Quinto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, dictó el auto de veintitrés
de enero del presente año, en el
cual ordenó emplazar a la suce-
sión intestamentaria a bienes
del demandado Emilio Martínez
Reyes, a juicio mediante edic-
tos que deberán publicarse por
tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, y en cual-
quiera de los periódicos de ma-
yor circulación. (Novedades Aca-
pulco, Sol de Acapulco, o Dia-
rio El Sur), que se edita en es-
ta ciudad y Puerto debiendo me-
diar entre una y otra de las pu-
blicaciones dos días hábiles,
para que dentro del término de
cuarenta días, que se computa-
rán a partir de la última pu-
blicación en los términos y con
los apercibimientos decretados
en el auto que a continuación se
transcribe

"Acapulco, Guerrero, vein-
titrés de enero del dos mil
trece.

Vista la razón que antecede
y el escrito presentado por el
licenciado René Núñez Márquez,
abogado patrono de los deman-
dantes Danelia Gómez Rojas y
Tovias Miguel Vargas Sevilla,
atendiendo a su contenido, se le
tienen por hechas sus manifes-
taciones, para todos los efec-
tos legales a que haya lugar...

En consecuencia, emplácese
a juicio a dicha sucesión, a
través de su albacea, a fin de
que comparezca a juicio con las
excepciones que para ello tu-
viere.

Ahora, considerando que en
el caso se desconoce el domici-
lio de la albacea, pues si bien
la señora Elicenda Catalán Cas-
tillo, denunció ante el Juzgado
Segundo de Primera Instancia en
materia Familiar de este Dis-
trito Judicial, el juicio suce-
sorio intestamentario a bienes
de Emilio Martínez Reyes, en su
calidad de concubina del de cu-
jus y en representación de sus
menores hijas Wendy y Candy de
apellidos Martínez Catalán, lo
cierto es que no se ha verificado
la junta de herederos ni el nom-
bramiento de albacea, como lo
prevé el artículo 676 fracción
VI del Código Procesal Civil, a
fin de impulsar el procedimiento
de este juicio, sin perjuicio
de las facultades que la ley le
concede a las partes, con funda-
mento en el artículo 160 fracción
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II del Código Procesal Civil vi-
gente para el Estado de Guerre-
ro, se ordena emplazar a juicio
a la sucesión intestamentaria
a bienes del demandado Emilio
Martínez Reyes, por medio de
edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en cualquie-
ra de los periódicos de mayor
circulación. (Novedades Aca-
pulco, Sol de Acapulco, o Diario
El Sur), que se editan en esta
ciudad, debiendo mediar entre
una y otra de las publicaciones
dos días hábiles, para que den-
tro del término de treinta días,
que se computarán a partir de
la última publicación, a través
de su albacea produzca contesta-
ción a la demanda instaurada en
contra de la institución jurí-
dica que representa, u oponga
las excepciones y defensas que
considere pertinentes, asimismo
se le previene para que señale
domicilio en esta ciudad en
donde oír y recibir notifica-
ciones; con el apercibimiento
que de no hacerlo, se tendrá por
contestada la demanda en senti-
do negativo y las ulteriores
notificaciones y las personales
le surtirán efecto por cédulas
que se fijen en los estrados de
este Juzgado, en los términos
establecidos por los artículos
148 y 257 del Código Procesal
Civil, excepto la sentencia de-
finitiva la cual le será notifi-
cada personalmente en términos
del artículo 151 fracción V del
ordenamiento legal invocado.

Por último, se le hace sa-

ber que las copias de traslado
de la demanda instaurada por la
demandada reconvencionista
Reyna Gómez Rojas y anexos que
se acompañan, quedan a su dis-
posición en la tercera secreta-
ría de acuerdos de este juzgado.

Notifíquese y cúmplase.-
Lo acordó y firma la licenciada
Delfina López Ramírez, Juez
Quinto de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judicial
de Tabares, ante la fe del li-
cenciado Manuel León Reyes,
Tercer Secretario de Acuerdos,
que autoriza y da fe.

Acapulco, Guerrero, Enero 29
de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEÓN REYES.
Rúbrica.
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EDICTO
La Ciudadana Licenciada IRA-

CEMA RAMIREZ SANCHEZ, Juez Pri-
mero de Primera Instancia en Ma-
teria Civil del Distrito Judi-
cial de los Bravo, por auto de
fecha ocho de los corrientes, se
ordenó sacar a remate en primera
almoneda el cincuenta por ciento
del bien inmueble embargado en
autos, que le corresponde al de-
mandado CESAR LOPEZ VELAZQUEZ,
ubicado en: CALLE OCOTEPEC, LO-
TE TRES, MANZANA CUATRO, FRAC-
CIONAMIENTO ALMOLONGA, DE ESTA
CIUDAD, deducido del expediente
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número 99/2006-I, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por ANTONIO LOPEZ NAVA,
en contra de CESAR LOPEZ VELAZ-
QUEZ, cuyas medidas y colin-
dancias son las siguientes: al
norte mide 19.00 metros, colin-
da con lote cinco; al sur mide
19.00 metros, colinda con lote
uno; al oriente mide 9.00 metros,
colinda con calle Ocotepec; y
al poniente mide 9.00 metros y
colinda con lote número nueve;
con una superficie total de
171.00 metros cuadrados; sir-
viendo de base para fincar el
remate de dicho bien las dos
terceras partes del valor peri-
cial fijado en autos, cantidad
que corresponde a $643,723.31
(SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS VEINTITRES PE-
SOS 31/100 M.N.), que resulta
ser las dos terceras partes del
valor pericial fijado en autos,
cantidad que corresponde a
$965,584.97 (NOVECIENTOS SESEN-
TA Y CINCO MIL QUINIENTOS  OCHEN-
TA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.),
se ordena sacar a remate en pú-
blica subasta, en primer almo-
neda el inmueble antes descri-
to, anunciando su venta, por
ello se ordena convocar postores
por medio de la publicación de
edictos por tres veces dentro
de nueve días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, y Periódico el Sur,
así como en los lugares públicos
de costumbre como son Adminis-
tración Fiscal Estatal, Tesore-
ría Municipal y Estrados de es-
te H. Juzgado, señalándose las
ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MA-
YO DEL AÑO DOS MIL TRECE, para

que tenga verificativo la au-
diencia de referencia.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESUS.
Rúbrica.
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EDICTO
La Suscrita Licenciada Gi-

sela Mazón Gómez, Secretaria
Actuaria del Juzgado Segundo
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial  de Hidalgo,
con sede en la ciudad de Iguala
de la Independencia, Guerrero,
hace saber: Al testigo de cargo
Edmar Barrios Téllez, que el
Titular del Juzgado mencionado,
en el auto de uno de febrero de
dos mil trece, dictado en la
causa penal 48/2010-I, instrui-
da a Fernando Rojo Mendoza, por
considerarlo probable respon-
sable en la comisión del delito
de Lesiones, en agravio de Edil-
berto Castro Batalla, ordenó
citar al testigo de cargo refe-
rido mediante la publicación
del presente edicto, de confor-
midad con lo establecido por los
artículos 40 y 116 del Código
de Procedimientos Penales en
el Estado, para que comparezca
a las once horas del día cinco
de abril de dos mil trece, ante
el Juzgado de referencia, sito
en Carretera Iguala-Tuxpan a un
costado del Centro de Readap-
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tación Social de esta ciudad de
Iguala, Guerrero, para el de-
sahogo de la diligencia de ca-
reo procesal que le resulta con
los testigos de descargo Efraín
Velasco de la Puente y Néstor
Rojo Mendoza.

Lo que se hace saber, para
los efectos legales conducen-
tes.

ATENTAMENTE.
SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GISELA MAZÓN GÓMEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
La Suscrita Licenciada Gi-

sela Mazón Gómez, Secretaria
Actuaria del Juzgado Segundo
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial  de Hidalgo,
con sede en la ciudad de Iguala
de la Independencia, Guerrero,
hace saber: A la testigo de car-
go Patricia González Olea, que
el Titular del Juzgado mencio-
nado, en el auto de quince de
enero de dos mil trece, dictado
en la causa penal 14/2011-II,
instruida a Rosalía Araceli y
María de los Ángeles de apelli-
dos Parra Martínez, por consi-
derarlas probables responsa-
bles en la comisión del delito
de Exacción Fraudulenta, en
agravio de Pascual González
Adame, ordenó citar a la testigo
de cargo referida mediante la
publicación del presente edic-
to, de conformidad con lo esta-

blecido por los artículos 40 y
116 del Código de Procedimientos
Penales en el Estado,  para que
comparezca a las once horas del
día veintiuno de marzo de dos
mil trece, ante el Juzgado de
referencia, sito en Carretera
Iguala-Tuxpan a un costado del
Centro de Readaptación Social
de esta ciudad de Iguala, Gue-
rrero, para el desahogo de la
diligencia de careo procesal
que le resulta con el testigo de
descargo Germán González Cama-
rillo.

Lo que se hace saber, para
los efectos legales conducen-
tes.

ATENTAMENTE.
SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GISELA MAZÓN GÓMEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
En la causa penal 138/2011-

II, instruida en contra de Is-
mael Sánchez Serna, por el de-
lito de Extorsión, en agravio
de Bertha Solis Ruiz y Yunuen
Svorcina Mendoza, se dicto el
siguiente proveído.

Auto. Acapulco de Juárez,
Guerrero, a quince (15) de fe-
brero del dos mil trece (2013).

Visto el estado jurídico de
la causa penal citada al rubro,
instruida en contra de Ismael
Sánchez Serna, por el delito de
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Extorsión, en agravio de Bertha
Solis Ruiz y Yunuen Svorcina
Mendoza; se desprende que exis-
ten pruebas pendientes por de-
sahogar.

Por tanto, con fundamento
en el artículo 27 del código
procesal penal, en relación con
el numeral 119 de la ley en ci-
ta, se señala fecha para el de-
sahogo de la pruebas siguien-
tes:

Careo procesal que le re-
sulta al procesado de merito con
los elementos de la policía fe-
deral Juan Alejandro de la Cruz
y Juan Carlos García Hernándes,
por tanto, se fijan las trece
horas del día lunes once de
marzo del año presente, para el
desahogo del careo aludido.

En consecuencia notifique-
se a dichos elementos federales
por conducto de su superior je-
rargico, para que comparezcan
ante este juzgado, en la hora y
día señalado con el apercibi-
miento que de no comparecer sin
causa justtificada, se haran
acreedores a una multa de quin-
ce días de salario minimo en la
región, como lo establece el ar-
tículo 49 fracción I de la co-
dificación procesal invocada.

Careo procesal e interroga-
torio que le resulta al procesa-
do de referencia con la agravia-
da, Bertha Solis Ruiz, para su
desahogo se fijan las once ho-
ras del día jueves veintiocho
marzo del año en curso. para ce-
lebrar el careo y cuestionamien-

to de mérito.

Interrogatorio que la de-
fensa formulara con cargo a la
agraviada Yunuen Svorcina Men-
doza, para su realización se fi-
jan las doce horas del día jue-
ves veintiocho de marzo del año
en curso.

Sin embargo, se advierte
que las agraviadas Bertha Solis
Ruiz y Yunuen Svorcina Mendoza,
ya no habitan en el domicilio
proporcionado e incluso ni el
que informó el Vocal del Insti-
tuto Federal Electoral, así co-
mo también, se ordeno al Coordi-
nador de Zona de la Policia Mi-
nisterial del Estado, para su
búsqueda y paradero de las pa-
sivos; maxime, se enviaron di-
versos oficios a dependencias
como son Teléfonos de México,
Registro Público de la Propie-
dad y Crédito, Comisión de Agua
Potable y Alcantarillado, Comi-
sión Federal de Electricidad,
Dirección de Tránsito, etc, de
esta ciudad, para efecto de po-
der lograr su localización, sin
tener éxito.

Luego entonces, con la fi-
nalidad de agotar los medios
que establecen los artículos
40 y 116 del código procesal de
la materia, y en relación al
sustento que confieren dichos
numerales citados.

Notifíquese a las agravia-
das Bertha Solis Ruiz y Yunuen
Svorcina Mendoza, por medio de
edicto publicado en el periódi-
co oficial del gobierno del es-
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tado, para celebrar el careo
procesal e interrogatorio seña-
lado en lineas anteriores, por
tanto, envíese el mismo al ma-
gistrado presidente del tribu-
nal superior de justicia en la
entidad, con su respectivo CD,
para que ordene a quien corres-
ponda la publicación de dicho
edicto a efecto de que comparez-
can las pasivos de referencia a
la audiencia en mención, (careo
procesal e interrogatorio), la
cual se desarrollara en éste
juzgado, ubicado en calle doctor
Sergio García Ramírez, sin nú-
mero colonia las cruces, en es-
ta ciudad y puerto, (adjunto al
Centro Regional de Reinserción
Social).

Finalmente, falta recabar
el estado jurídico del proceso
196/2005-II instruido en contra
del procesado Ismael Sánchez
Serna, por el delito de alla-
namiento de morada, robo, daños
y lesiones, en agravio de Fide-
la Evelia Nolasco Domingo, Ma-
ribel Fajardo Bravo y Edmunda
Nolasco Domingo, del indice del
Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia del Ramo Penal.

Asi también, el estado ju-
rídico del proceso penal 111/
2011-II, instaurado en contra
del procesado de referencia por
el delito contra la salud en la
modalidad de posesión de mari-
guana y posesión de cartuchos
de uso exclusivo del ejercito,
armada  y fuerza aerea, bajo el
indice del Juzgado Cuarto de
Distrito en el Estado.

En tal virtud, solicitese
a las mencionadas autoridades
jurisdiccionales, el estado pro-
cesal de los procesos aludidos
y en caso que exista sentencia
definitiva, remitir fotocopia
de la misma y el auto que la
declare ejecutoriada. Notifí-
quese y Cúmplase.

Así lo proveyó y firma el
ciudadano licenciado Alberto
Aguirre Rivera, Juez Séptimo
de Primera Instancia del Ramo
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, que actúa ante la ciu-
dadana licenciada Natividad Na-
jera Bernabe, Segunda Secreta-
ría de Acuerdos, que autoriza
y da fe. Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBERTO AGUIRRE RIVERA.
Rúbrica.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. NATIVIDAD NAJERA BERNABE.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En la causa penal 68/2011-

II, instruida en contra de Je-
sús Sánchez Abarca, por el de-
lito de violacion, en agravio
de la menor Nilda Romana Benitez
Sánchez, se dicto el siguiente
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proveído.

Auto. Acapulco de Juárez,
Guerrero, a quince (15) de fe-
brero del dos mil trece (2013).

Visto el estado jurídico de
la causa penal citada al rubro,
instruida en contra de Jesus
Sanchez Abarca, por el delito
de violación en agravio de Nil-
da Romana Benitez Sánchez, en
acatamiento a los artículos 91,
y 92 párrafo primero y segundo,
del código procesal penal, por
proveído veinticinco de junio
de dos mil doce, a las partes se
les dio un término de treinta
días naturales, para que expre-
saran lo que a su derecho con-
venga, en el supuesto de tener
pruebas que ofertar lo hicieran
a la brevedad para preparar su
diligenciación, por tanto, no
se omite decir que dicho término
ha concluido con exceso, pues
a la agente del ministerio pu-
blico de la adscripción, defensa
y procesados, les inicio de
veintiocho de junio al veintio-
cho de julio de dos mil doce.

Por otro lado, no existe re-
curso por substanciar y la prue-
ba pendiente por desahogar es
el careo procesal que le resulta
al procesado de referencia con
los testigos de cargo America
Lucena Rojas y Tomasa Rojas Rea.

Asimismo, el careo procesal
que les resulta a los testigos
de inocencia Aristea Vicenta
Magallon Rodríguez y Antonia
Petatan Romero con los testigos
de cargo America Lucena Rojas

y Tomasa Rojas Rea.

Sin embargo, se advierte
que los testigos de cargo Ame-
rica Lucena Rojas y Tomasa Ro-
jas Rea, ya no habitan en el do-
micilio proporcionado en autos,
por lo que, al tener conocimien-
to se giro oficio al Coordinador
de Zona de la Policia Ministe-
rial del Estado, para su búsque-
da y localización; maxime, se
enviaron diversos oficios a de-
pendencias como son al Vocal del
Instituto Federal Electoral,
Teléfonos de México, Comisión
de Agua Potable y Alcantarilla-
do, Dirección de Tránsito, etc,
de esta ciudad, para efecto de
poder lograr su localización,
sin tener éxito.

Luego entonces, con la fi-
nalidad de agotar los medios que
establecen los artículos 40 y
116 del código procesal de la
materia, y en relación al sus-
tento que confieren dichos nu-
merales citados.

Notifíquese a los referidos
con los testigos de cargo Ame-
rica Lucena Rojas y Tomasa Ro-
jas Rea, por medio de edicto pu-
blicado en el periódico oficial
del gobierno del estado, para
celebrar el careo procesal que
les resulta con el procesado de
referencia, así como con los
testigos de descargo Aristea
Vicenta Magallon Rodríguez y
Antonia Petatan Romero, y para
su realización se fijan las diez
horas del veintinueve de marzo
del año en curso.
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Por tanto, envíese el mismo
al magistrado presidente del
tribunal superior de justicia
en la entidad, con su respectivo
CD, para que ordene a quien co-
rresponda la publicación de di-
cho edicto a efecto de que com-
parezcan las testigos de cargo
America Lucena Rojas y Tomasa
Rojas Rea a la audiencia en men-
ción, (careo procesal), la cual
se desarrollara en éste juzgado,
ubicado en calle doctor Sergio
García Ramírez, sin número co-
lonia las cruces, en esta ciudad
y puerto, (adjunto al Centro
Regional de Reinserción Social).

Asimismo, por conducto de
la secretaria actuaria notifi-
quese a la a los testigos de
inocencia que deberán presen-
tarse en la fecha y hora en la
audiencia indicada, con el aper-
cibimiento de no comparecer sin
justa causa se harán acreedores
a una multa de diez días de sa-
lario mínimo vigente en la re-
gión, en términos del artículo
49 fracción I del código pro-
cesal penal.

Finalmente, se le da nueva-
mente un término de treinta días
hábiles a las contendientes pa-
ra que al momento de su noti-
ficación del presente o de ma-
nera posterior, ofrezcan lo que
consideren pertinente, para que
en su brevedad se desahoguen
las pruebas ofrecidas; lo ante-
rior, es con la finalidad de no
violentar garantías ni derechos
humanos a los procesados de re-
ferencia, ni al procedimiento
que se ventila.

Una vez concluido el término
concedido, previa certificación
acuerdese lo que corresponda.

Notifíquese y Cúmplase.

Así lo proveyó y firma el
ciudadano licenciado Alberto
Aguirre Rivera, Juez Séptimo de
Primera Instancia del Ramo Pe-
nal del Distrito Judicial de Ta-
bares, que actúa ante la ciu-
dadana licenciada Natividad Na-
jera Bernabe, Segunda Secreta-
ría de Acuerdos, que autoriza
y da fe. Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBERTO AGUIRRE RIVERA.
Rúbrica.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. NATIVIDAD NAJERA BERNABE.
Rúbrica.

1-1
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En la causa penal 184/2009-

1, instruida en contra de  Pe-
dro González Bello, por el de-
lito de Daños Imprudenciales,
en agravio de Procefina Baños
Noyola, se dictó el siguiente
proveído:

"...Acuerdo.- Acapulco, Gue-
rrero, a uno de febrero del dos
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mil trece.

Téngase por recibido el
oficio de cuenta, suscrito por
el licenciado Juan Sánchez
Lucas, Secretario General de
Acuerdos del Tribunal Superior
de Justicia del Estado, a tra-
vés del cual devuelve el edicto
deducido de la causa penal en
que se actúa, instruida en con-
tra de Pedro González Bello, por
el delito de Daños Impruencia-
les, en agravio de Procefina Ba-
ños Noyola, en razón de que no
es posible realizar el trámite
de publicación de dicho edicto,
toda vez que el director del pe-
riódico oficial del Gobierno
del Estado, condicona la publi-
cación a que el edicto se re-
mita en un cd-rum en el formato
97-2003; enterado de su conte-
nido, agréguese a los autos para
los efectos legales correspon-
dientes, en consecuencia, con
fundamento en los artículos 17
Constitucional y 27 del Código
Procesal Penal, de oficio se se-
ñalan las nueve horas del día
uno de abril del presente año,
para que tenga verificativo el
careo procesal entre el testigo
de cargo Jesús Martín Piza Juá-
rez con los testigos de descargo
Alberto Martínez Hernández, Je-
sús Aguilar Pioquinto, Bertha
León Hernández y Juana Medina
Hernández.

Asimismo, se señalan las
once horas del día uno de abril
de la presente anualidad, para
que tenga verificativo el careo
procesal entre la agraviada
Procefina Baños Noyola y el tes-

tigo de cargo Alejandro Barrios
Torres con el testigo de descar-
go Jesús Aguilar Pioquinto.

Para tal efecto, por cuanto
hace a la agraviada cítesele
por conducto de la secretaria
actuaria de este juzgado en el
domicilio ubicado en Avenida
Lázaro Cárdenas, sin número,
Colonia Martires de Cuilapa y
al testigo de cargo Alejandro
Barrios Torres, en Calle Fran-
cisco I Madero, número 51, Co-
lonia la Sabana, ambos de esta
Ciudad, apercibiéndolos para
que en caso de que no comparezcan
en la hora y fecha antes men-
cionada sin causa justificada,
ante el Juzgado Quinto de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Taba-
res, ubicado en la calle del
Futbol, sin número, de la colo-
nia Las Cruces de esta ciudad,
serán presentados por medio de
la fuerza publica, de confor-
midad con lo señalado por el ar-
tículo 49 fracción II, del Có-
digo Procesal Penal. Por cuanto
hace a los testigos de descargo
Alberto Martínez Hernández,
Bertha León Hernández y Juana
Medina Hernández, requierase al
procesado para que los presente
en la hora y fecha antes men-
cionada ante este juzgado.

Ahora bien, tomando en con-
sideración, que el testigo de
cargo Jesús Martín Piza Juárez
y el testigo de descargo Jesús
Aguilar Pioquinto, no ha sido
posible su localización, no
obstante que este juzgado, ago-
to los medios necesarios para
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poder lograr la comparecencia
de dichas personas, en conse-
cuencia, con fundamento en los
artículos 40 y 116 del Código de
Procedimientos Penales, cíte-
seles a los testigos Jesús Mar-
tín Piza Juárez y Jesús Aguilar
Pioquinto, por medio de edicto
que deberá publicarse en el pe-
riódico oficial del Gobierno
del Estado, a fin de que com-
parezcan ante el juzgado quinto
de primera instancia en materia
penal del distrito judicial de
tabares, ubicado en la Calle
del Fútbol, sin número, de la
Colonia las Cruces de esta ciu-
dad, (anexos del Centro Regio-
nal de Readaptación Social) en
la hora y fecha antes indicada,
con documento oficial con foto-
grafía que los identifique para
estar así en condiciones de lle-
var a cabo la diligencia orde-
nada, por ello, gírese atento
oficio al Magistrado Presidente
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, para que por
su conducto, gire oficio al Di-
rector del Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, para
que ordene a quien corresponda
la publicación del edicto en
mención, mismo que será a cargo
del erario del Estado, conforme
a lo dispuesto por el disposi-
tivo 25 del Código Procesal Pe-
nal, y hecho que sea, se sirva
remitir a este Tribunal el ejem-
plar del diario oficial en el
que conste la notificación del
edicto, para que este juzgado
este en actitud de acordar lo
que en derecho proceda, remi-
tiéndose la públicación del
presente acuerdo, en el cd-rom,

formato word 97-2033...".

Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. YOLANDA MARTINEZ GARCIA.
Rúbrica.
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TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .............................................. $ 324.44

UN AÑO ..................................................... $ 696.17

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .............................................. $ 569.88

UN AÑO ................................................. $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA .................................................. $     14.89

ATRASADOS ........................................... $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02

    y   747-47-1-97-03


